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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R e i n a  y su augusta  H e r m a 
na la Se r ma .  Sra .  I n f a n t a  D o ñ a  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta cor t e  
sin no ved ad  en su i m p o r t a n t e  sa lud .

PRIMERA. SECRETARIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO.

El  encarga do  de Negocios  de S. M.  en 
L i sboa  pa r t i c ipa  la i legadá de S. M.  F i 
del ís ima y de , su augus to  esposo á a q u e 
lla co r t e  en el di a 31 del mes p ró x im o  
p a s a d o ,  pa san d o  al dese mba rc a r  por  un 
arco  t r iu n fa l  y en t r e  las fiias de la t ropa  
que  cubr ía  la c a r r e r a ,  d i r ig iéndose  en se
gu ida SS. M M .  á la c a t e d r a l ,  donde  se 
can tó  un  so lemne  Te Detan en acción de 
grac ias ,  y de alli al palacio de las Ne ce 
sidades  , p o r  cu y o  f ren te  desf i laron las 
t ropas .

M I S T E R I O  DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Por decreto  de 51 del pasado se s i rvió 
el G o b ie r n o  p rov i s io na l  co nceder  á D o n  
A n t o n i o  M ar t ín ez  y H u es ca ,  juez de p r i 
mera  ins tanc ia  de V i l l en a ,  los honores  
de ma gis t rado  de la au d ienc ia  de A l b a 
cete.

P o r  o tros  de fecha 2 del actual  tuvo  
ó bien t r as ladar  á D. J u a n  A r i as  M i r a n 
d a ,  m in i s t ro  de la aud ienc ia  de Burgos ,  
á igual  plaza en la de Zaragoza  ; y á Don  
J o a q u í n  de R o n e a l i ,  que  lo era de la de 
Cáceres ,  á o tra  igual en la de Burg os ;  y 
n o m b r a r  mi n i s t r o  de dicha aud ienc ia  de 
Cáceres  á D.  A n t o n i o  A lv a ro  C a m p an er ,  
jue z  de p r i me ra  ins tanc ia  q ue  era  de 
Ovie do .

P o r  r esoluc iones  d e 3 (  del p ró x im o  pa
sado  tuvo  á bien n o m b r a r  para el juzgado  
de p r i m er a  ins tanc ia  de Ca r tagena  á Don 
M a n u e l  M a r i n  Mor eno ,  juez  electo (le B o 
tan a  ; para este juzgado á D. Dion i s io  
Chicher i  , que  servia el de la R o d a  por  
n o m b r a m i e n t o  de la ju n ta  de gob i e rn o  
de A l b a c e t e ;  para el de L le ren a  á Don 
J u a n  A n t o n i o  Ro d r í g u ez  G a r a i t a , juez  
i n t e r i n o  que  era de M a r t e s ;  pa ra  este á 
D .  F r an c i s co  de P a u l a  San  M a r t i n ,  q ue  
lo era  de M a n c h a  R e a l ;  pa ra  este á D o n  
S a t u r n i n o  G a rc í a  B a j o ,  in t e r i n am en te ;

y  re p o n er  en el de P i e d r a h i t a  á D.  N ¡ -  
comedes M a r t i n  Mateos .

Con lecdia i? del actual  se s irvió t a m 
bién n o m b r a r  para el juzgado  de p r i m e
ra ins tancia  de Be jar  á D.  Pe d r o  Bre tón ,  
juez que  era de A i í a r o ;  para este juz ga
do á i) .  José Rod r ig o  de G u z m a n ,  que  
lo lia sido de la Bañeza ; para el de L a r 
ca á D. F r anc i sc o  M arc o  Padi l la  ; para  
el de A r c o s ,  por  p e r m ut a  con I).  J u a n  
Falces  , á D. F r an c i s co  de Pa u l a  Alvarez ,  
que  h> era de Mont i l l a  ; y  para e s t e ,  c o n 
siguien te  dicha  p e r m u t a ,  á D. J u a n  
Fa lce s ;  y para el de P u e n t e  de H u m e  á 
D.  José  M ar í a  Barb ie .

P o r  r esolución de 2 del p ro p io  mes 
que rige tu vo igualmente  á bien n o m b r a r  
para el juzgado  de p r i mer a  ins tancia  de 
Ov ie do  á D. Wences lao  Díaz Arguel les ,  
juez cesante que era.

P a r a  la p rom ol or í a  fiscal del juzgado  
de p r imera  ins tancia de Val ladol id  tuvo  
á bien n o m b r a r  en 2o de O c t u b r e  ú l t im o  
á D.  M a n u e l  del Al isal  ; y  para  la de la 
R o d a  á D. P e d r o  B e r n a l , p r o m o t o r  que  
era de Al  mansa.

P a r a  la de T eru e l  en 31 del mismo 
mes á D. A n t o n i o  T o r r e s  Capi l la  ; p a r a  
la de Sequeros  á D.  Lino González ; y 
p a r a  la de M o n o v a r  á D .  Her meneg i ldo  
R u i z  Ro dr íg ue z .

P A R T E S  R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O

D E LA GU ERRA.

C a p i t a n í a  general  del  oc t av o  distri to m i l i -  
tar.  =  Estado m a y o r . — Exorno.  S r . : P a r a  c o n o c i 
miento del  G o b i e r n o  y  para las d e m a s  medi das  
q u 1 en c o ns e c ue nc i a  se creau c onveni ent es  , paso 
á manos de V .  E. una c opi a  d e  una c o m u n i c a 
ción q u e  se rec i bi ó  en Le ó n  por el correo con 
d i recc i ón al presidente de la j unta r e b e l d e  de d i 
c ha  c i u d a d  , c u y o  escri to reci bi ó y  abr i ó  el  g e -  
te pol í t ico de la r e i n a d a  pr ovi nc i a  , y  de é l  t a -  
ci ito una c opi a  al  c o mandant e  general  para los 
e f e c ’os q u e  puedan c o n v- n i r .  Dios g u i r d e  á 
V .  E.  muidlos anos.  V a l l a  io i i p de N o v i e m b r e  
de  i 8 4 Ó . —  Ex c mo .  S r . z z J o s é  ¡Manso.— - Exceden - 
t isimo Sr.  Secr et ar i o  de E s t a d o  y  del  De s p a c h o  
de la G u e r r a .

Ca p i t a n í a  g ener al  del  o c t av o  distri to m i l i 
tar.  =* E s ‘ ado mayor .  =  G o b i e r n o  pol í t i co de la 
p r o v i n c i a  d e  L e o u . = C a p i t a n í a  g e n e r a l  del  q u i n 
to distri to.  =  Es t a d o  m a y o r .  =  E x c m o .  Sr.  : E l  
dia  2 4 ,  á las tres de  la t arde , t u v o  e l ect o  en 
esta p l aza  , d ef e nd i d a  por  un batal lón de Z a m o 
ra , parte  del  de  L u g o  y  la a r t i l l er í a  de dot a*

ci en , el pr onunci ami ent o  q u e  ha de  a s * g u r a r  
pa r a  s i empre la causa del  puebl o.

L a  Mi l i c i a  naci onal  se ha c ubi e r t o  de g l o r i a  
pasando mas al lá de lo q u e  solo está reservado á 
las tropas mas fami l i ar i zadas  en los pel igros:  
f o r ma da  esta fuera de la plaza la asalta d e s 
p r e c i a n d o  el f ue g o  de sus d d e u s o r e s  rompe sus 
puert¿is á ¿ c h a z o s , los per s i gue  por  las cal  es y  
se aba l anza  á los fuertes q u e  t ambi én t uvi er on  
q u e  s u c u mb i r  a va l or  tan poco c o mún .

L a  oportuna l l egada  de mi humi l d e  persona 
los ha entusi asmado , y  este país presenta un a s 
pecto imponente , por manera q a e  el s e g u n d o  
i nerte  de e. t̂a pr ovi nc i a  ( B a y o n a )  acaba de r en
dirse á las luerzas de la l i bertad q u e  con este 
obj eto he e n v i a d o ,  y  me prometo dentro de ¡ lo
co  c o n d u c i r  de G a l i c i a  un e j é r c i t o ,  que  unido 
al de  Cast i l l a  , será el t error  y  ext er mi ni o  de los 
déspotas.

L o s  val ientes pr ovi nci a l es  de L u g o  y  T u  y 
en su total idad,  200 c a r ab i n e r o s ,  un fuerte bata
l lón de l icenciados del  ej érci to,  el  de la e s f o r z a 
da Mi l i c i a  nacional  de esta c i u d a d ,  y  la de otros 
pu e b l o s ,  son las únicas tropas de q u e  en este m o 
ment o  di spongo,  y  espero hacerl o de todo el e j é r 
c i to  dent ro de bn v -s dias.  T o d o  lo q u e  t engo el 
gust o  de el evar  á V . E .  para su c o no c i mi e nt o  y  
el  de  todos los buenos.

D i o s  g uar de  á V .  E.  muchos  años.  V i g o  28 
de O c t u b r e  de l 8 4 ? ) . = E l  teniente ge ne r a l  M a r 
tin J o s é  I r i a r t e . =  Bx c mo .  Sr.  presidente y  v o c a 
les de la j unta de L ' o n .  =  Es c o p i a . = P a t r ¿ c i o  de  
A z c a r t e . = E s  c o p i a . = : Manso.

E l  G o b i e r n o  pr ovi s i onal  ?u e g o  q u e  supo o f i 
cia l mente  q u e  D.  Mart i n  J o s é  I r i arte  o l v i dando  
sus deberes se puso á la c a be z a  de los s u b l e v a 
dos de V i g o ,  exp i di ó  la si gui ente  orden :

E x c m o ,  S r . : E n  1 5 de S e t i e mbr e  p r ó x i m o  
pasado se s i rvió resol ver  el G o b i e r n o  p r o v i s i o
nal lo qne s i g u e :

" E l  Go b i e r n o  pr ovi s i onal  está dispuest o á 
r e c o m p ’nsar la lealtad de los buenos s erv i dores  
de la causa de la uaciou y  de la R e m a ,  tiene ade- 
mas la ob l i gac i ón de cas t i gar  e j e mp l ar me nt e  á 
los que  lai lán á tan sagr ados  deberes.  Y  h a b i e n 
do visto q u e  el b r i g a d i e r  A m e t l l e r  , q u e  con el 
caráct er  de tal iba al l í ent e  de las tropas q u e  le 
confiara el G o b i e r n o  se ha pasado á los s e d i c i o 
sos de Ba r c e l o n a  , se ha servido resol ver  que 
V . E.  pr oceda  contra  el r e l e n d o  A m e t l l e r  en el 
instante de ser a pr e hendi do  con la sever i dad (pie 
reclaman las l e y e s  mil i tares para los que hacen 
traición al G o b i e r n o  de S. M.  y á la b a u l e r a  de 
la patria , asi c o m o  contra c u a l qu i e r a  otro q u e  
pueda encontr ars e  en su caso.”

Y  constando of ici almente al mi s mo G o b i e r 
no q u e  ei mari scal  de c a m p o  D  M a r t i n  J o s é  
I r i art e  se e n c ue n t r a  en el mi smo caso q u e  A u i e t -  
11er , ha tenido por  conve ni e nt e  d e t e r mi n ar  r e 
c u e r d e  á V .  E  la exp r e s a da  or den para q u e  con 
arregl o á e l la  p r o c e d a  cont r a  I r i a r t e ,  en el  m o 
mento de ser ap r e h end i d o .
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L o  q u e  de su o r de n d i g o  á V .  E.  para  su 
i nt el i genci a  y  c u mp l i mi e n t o .  Di o s  g u a r d e  á 
V .  E  muc hos  ¿ños.  M a d r i d  g  de N o v i e m b r e  
de 1 8 4 G  =  Serrano.  Sr  g e n e r a l  en g e f e  d 1 
ej érc i t o  de o pe r a c i o ne s  de  ios distri tos qui nt o y  
oct avo.

Bo l e t í n  m i l i t a r . E l  E x c m o .  Sr.  capi tán g e 
neral  de e>te distri to a c ab a  de r e c i b i r  la c o m u 
nicaci ón s i gui ent e  :

E x c m o .  Sr.  : N o  tengo t iempo para mas q u e  
para i ncl ui r  á V .  E.  el adj unto oh. io q u e  a c a b o  
de rec i bi r  del vi ce cónsul  de S. M.  en V a l e n  '.a 
dándome la íel iz noticia de haberse  r e f u g i a d o  en 
P o r t u g a l  toda la tuer za  q u e  ac audi l l aba  I r i ar t e  
do nde  ha depues to l a s a r m t s ,  per s eg ui da  por  el  
val i ente  Sr.  general  Ca t e ner .  Esto c o n c l u y ó .  V i 
g o  s u c u m m r á  al ri iom-nto.

V i v a  la Cons t i t uc i ón , la R e i n a  y  la s i t ua 
ción creada por  el a l zami ent o de J u n i o .

Dios  g u ar de  á V .  E .  muc hos  años. T u y  7  de 
N o v i e m b r e  de 1 8 4 ^  á las uueve  y medi a  de  la 
m a ñ a n a . —  E x c m o .  Sr.  =  Manuel  B a u z a.

I n c l u y o  á V .  E,  copi a  de L  q u e  en o b s e 
qui o  de la b r e ve da d  me  manda el Sr.  b r i g a d i e r  
ge n e r a l  g o b e r n a do r  de V a L n z a  por  su a yudant a  
m a y o r  , que  es el parte que le ha d a d o  el c o 
mandante  del  punto d o nde  han rendido las armas 
los r e v o l t o s o s . = B a u z á .

l i m o  y  E x c m o .  S r . = s E n  la tar de  de  h o y  fui  
avi sado por el  c o mandant e  del  d es t ac a me nt o  d e  
San G r e g o r i o  q u e  eu las pobl ac i ones  i n m e d i a 
tas d e  G a l i c i a  se obs e rv aba  hab e r  f u e g o  , y  en 
se g ui da  lo lúe de  estar entrando al l i  el g e n e r a l  
Triarte con su estado m a y o r ,  varios oficiales y  
a l g u n a  fuerza ; y  d i r i g i é nd o me  y o  á a qu e l  l u 
g a r  encontr é  á medi a  l e g u a  de  esta p l az a  al  
mL i n o  general  y  su c o mi t i va  que veni an  á p r e 
sent ár s eme,  y  con ef ect o  asi lo veri f icó.  E u  este  
acto están dep oni endo las armas y  mas obj etos  
del  Est ado , y  sin por  ahora po d e r  dar  á V .  E.  
pormenores  á tal  respecto,  lo haré l u e g o  que h a 
y a  p o s i b i l i d a d ,  y s egui ré  las i nstrucciones  á t a l  
respecto t r a s mi t i d a s ,  y  á V .  E .  ruego  se d i g n e  
d i r i g i r  este parte á S.  E  el  v i z c o n d e  de V a l e n -  
g o  , c o mandant e  de esta d i v i s i ón m i l i t a r ,  lo q u e  
y o  no hago  por falta de t i e mp o y  quer er  a p r o 
v e c h a r m e  del  expreso q u e  de la admi ni s t r ac i ón  
de este concej o  ha e u v i a do  al  G o b i e r n o  c i v i l  d e  
este  distrito.

Di o s  g u ar de  á V .  E .  Cu a r t e l  en M e l g a z o  
de N o v i e m b r e  de I 843 . —  l i mo,  y E xc mo .  Sr  z r  
J o s é  de Sonsa P i me ut c l .  =a L.  de S G  ima.  «  M.. 
g o b e r n a do r .  =  Eslá c o n l o r m e . = P l a z a  de V a l e n  - 
za y  de N o v i e m b r e  de 1 84?) = * F  rancisco A l e 
j andro P e s t añ a  de Vas c o n s - d l o s  , s e g u i d o  tenien
te a yu d a n t e  de la p l a z a . n = E s  c o p i a . — B a u z á .

V i c e c o n s u l a d o  de  E s p a ñ a  en V a I e n z a . = K x -  
ce l ent i s i mo S r . : Son la siete de la mañana  y  p a r 
ten de  esta p l az a  l 5o hombr es  de su g u ar n i c i ó n
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E S T U DI OS  S O B R E  L A  I N G L A T E R R A .  

W h i t e -C hapel . ( 1 ) .

U n a  sola v e z  ha p a r e c i d o  q u e  el  P a r l a me nt o  
se c o n mo v í a  de v e r g ü e n z a  y  de lást ima al a s p e c 
to de tantas mi s e r i a s ,  y  entonces  v ot ó  ocl io m i 
l lones dest inados á la a dq ui s i c i ó n  de terrenos 
s i tuados al Es l e  de la c i u d a d  para h ac e r  un 
p a r q u e  semejante al de los distri tos popul osos .  
E s t a  es sin d ud a  un* mej ora impor t ant e .  El  pa r 
q ue  V i c t o r i a  d e b e  tener una extensión de i 5ü 
hect&res , poco mas ó m e n o s , ó sea tres vec es  la 
superf icie d.d muel l e  de L o n d r e s  y la dé c i ma  
par t e  de la de los p a r ques  d d  f  V e s t-  E n d .  E>te 
será un l u g a r  de recreo y  de  reposo en q u e  los 
obr er os  podr áu reunirse el d o mi n g o  y  respirar 
a l  menos una v ez  a ia semana un aire q u e  no 
estara c o r r omp i do  por  el ol or  de los arb^ñal es .  
A l l i  e nvi ar án á sus hijos q u e  eu el día uo t ieueu 
mas q u e  pl azuel as  fét idas en c uat r o  paredes para 
h ac e r  e j e rc i c i o  , y q u e  a pr e nde r á n al menos á

( t )  V é a s e  nuestra num.  o ñ q i .

c o n o c e r  los árbol es  y  el sol. P e r o  ¿ d e  q u é  s i r 
v e  un jardí n c u y o s  ár bol e s  t ar daran 2 0 anos 
en c r e c e r  y  d a r  s o mbr a  pa r a  disipar los mi as 
mas q u e  se e l abor an noc he  y  dí a  en a q u e l  i n me n 
so a g r e g a d o  de  casas ?

E l  doct or  S mi t h  pr opone  en su memo r i a  dos 
e xpedi ent es  q u e  sin d u d a  t endr í an por resul tado 
el hac er  mas sano el  distr i to de  Y V i t h e - C u a p e h  
el uno es una me d i d a  de  p o l i c í a ,  el  otro una 
cuest ión de  dinero.

El  do c t o r  S mi t h  pi de  q u e  no se pu e d a  c o n s 
trui r  en lo s uc e s i vo  ni nguna  casa sin h ac e r  *-n el 
sitio q u e  d e b a  o c u p a r  l os  c o nduc t o s  necesarios 
pera dar  sal ida á las a g ua s  i nmundas .  P a r a  corn- 
pl  tur el beneficio de esta m e d i d a  los p r o p i e 
tarias d e b e n  ser o b l i g a d o s  á ver i f i car  en sus casas 
y a  const rui das  las obr as  necesari as para  d i s m i 
nuir su i n s a l ubr i da d.  Ser i a  necesari o i mp o n e r  á 
l as  a u t o r i d a d e s  la o b l i g a c i ó n  de h ac e r  l i mpi ar  
todos los Oí a s  las i n mundi c i as  q u e  o b s t r u y e n  l a s  

cal les publ icas.  E u  fin todos los edif icios (pie 
i nterceptan la c i r c u l a c i ó n  del  aire deber í an ser 
d eme lid os i nmedi at ament e  medi ant e  una i n d e m 
nízame n.

E l  s e g u n do  medi o  q u e  pr o p o ne  el doc t or  
Smi ht  no e s ,  pr opi ame nt e  h abl a ndo,  mas q u e  un 
a p é nd i c e  á la pet i c i ón q u e  los habi tantes de B^-

thnai  hi c i eron ha c e  seis años largos al P a r l a m e n 
to para o b t e ne r  q u e  las mejoras p r o y ec t a da s  en 
lo interior de L ó u d r e s  se ext iendan á los barr i os  
i nsal ubr es  del  Este .  Sol ic i tan q u e  se a br an  tres 
grandes  cal les , dos de las cuales atraviesen lo 
mas espeso é m i n e a d o  de B e t h n a l - G r e e n  y  de 
W í t h e - C h a p e l  del  Me d i o d í a  al N o r t e ,  haci endo 
c o mun i c a r  de este modo los extremos del  E s t e  y  
Oest e  del  muel l e  de  Ló n u r e s  con el c a mi no de 
H a c k a n e y , y  la t ercera  q u e  atraviese a que l l o  dos 
barrios uni endo el  c ami no de W i l h e - C h a p e l  á 
los del  N o r t e  y  Oe s t e  por  la parte septentrional  
de la C i t y .

P a r a  propor c i onars e  medios  de e j e c ut ar  tan 
vastos pr oyec t os  seria necesari o i mpone r  una 
c o n t r i b u c i ó n  esp. ci  d á todos los habi tantes  de 
L o n d r e s  eu pr opor c i ón de sus rentas.  E s t a  c o n 
t r i buci ón s e i i a  una medi da  de e conomí a ,  al mi smo 
t i empo q u e  un acto de justicia y  de h umani da d.  
Ca d a  año gasta la c i u d ad  de L o n d r e s  4 °  m i l l o 
nes de reales en mantener  sus pobres , sin cont ar  
con las suscr i c i ones vol untarias ,  c u y o  p r o d u c t o  
está dest i nado á los hospitales.  ¿ Q u i é n  duda  que 
ias epi demi as  mort í feras que  desoían los barrios 
mas popul osos  c o n t r i b u y e n  á aument ar  el  n u m e 
ro de n e c e s i t ad o s ,  de j ando á c a r g o  d é l a s  p a r r o 
quias las famil ia* á qui enes  el  tifus ó c u a l qu i e r a

otra e n f e r me d a d  cont agi osa  ha p r i v a d o  de sus 
g e f e s ?  D i s mi n u i r  la mort andad de L o n d r e s  ser i a  
d i s mi nui r  la miseria ¿ Q u i é n  p o d i i a  quej ar s e  de 
a mor t i z a r  por medio de un sacri f icio p r e v e n t i v o  
una parte de ese hor r i b l e  p r e s u p u e s t o ?

L a s  cal les del  W e s t  • E n d  t ienen g e n e r a l m e n 
te de 3o  á 4 0  pies de  a nc hur a  ; en W i t h e - C h a -  
pel  aun aquel l as  q u e  están dispuestas  para e l  
paso d é l o s  c ar r uaj e s  no tienen mas q u e  de i 5 a 
1 8 .  E n  e l  bar r i p de la A r i s t o c r a c i a  cada  f ami l ia  
habi ta  u n a  ca s a  espaci osa  y  c ó m o d a  en q u e  el  
aire y  el  a g u a  pu e d en  c i r c u l a r  con eotera l i ber 
tad ; en los bar r i os  popul osos ca da  famil ia está 
r e du c i d a  á un aposento falto á un t i empo de aire 
y  de  l u z ,  de a g ua  y  de fuego.  E n  el Oeste todo 
se ha c o mb i na d o  para p r ol ong ar  la existencia;  en 
el Es t e  todo conc ur re  á a br e v i a r l a  hasta ei p u n 
to de que en la misma c i u d a d  un ho mb r e  s e g ú n  
q u e  es rico ó p o b r e ,  según que habi ta  tal ó tal  
c a l l e ,  v i v e  dobl e  t iempo q u e  otro ó solo la m i 
tad.  C u a n d o  las des igualóos sociales se han l l e 
v a d o  hasta ese desprecio de hi naturaleza h um a *  
na,  ¿ u o  son uu a taque  contra la P r o v i d e n c i a ?  
¿ N o  son un acto insolente de pi e o a d?

Y o  c o n c i b o  todos los sistema de g o b i e r n o ;  
y o  admi t o  la ext r emada concentraci ón de la p r o 
piedad , asi c o mo  su extr emada d i v i s i ó n ,  p o r qu



*n la  dirección de M e lg a z o ,  ínterin no m e vie
ne mas fuerza de V ia n a  y  B r a g a ,  para gu arne
cer esta márgeo del Mino. ‘Todo este movim ien
to es por orden del general de la p rovincia:  d i 
cen ser por cansa de los revoltosos de "Vigo que 
se dirigen á la  frontera de este reino. A h o ra  que 
estay poniendo esta comunicación llega á mi no
ticia  que Jos dichos revoltosos entraron en M e l
ga z o en número de 900 hombres , en donde de
pusieron las .armas y se hallan esperando el des
tino que les dé las aun or id ades portuguesas.

E l  comandan Je de la linea de este distrito 
more lió igualmente para aquel ponto.. L o  que 
pongo en cooocunsenio de V .  E. , é igualm ente  
le ruego se sirva rom un icario á la jaula de ar
mamento para su gobierno y  saiist¿ccioo, lo que 
y o  no hago por 3.10 perder momentos de tanta 
wr^eucía ; v  de! recibo de esta comunicación se

0  ■ ■ t  n  T
servirá avisarme. D 1 '¡...1 s g  11 arde á V . E¡. o u ic lios 
años. Valenza  7 de N o viem b re  de idq A .  =• 
l im o. E x cm o , Sr. brigadier gobernador militar 
de la cuidad de T u  y.==Cotnandarite general del 
tercer deparlamento, el subdelegado Manuel A n 
tonio de Barros.

P. I).  Ida entrada de los revoltosos en M e l -  
g  17.0 se verificó el día 6 dei corriente á  las ocho 
tie la u o c b e .=  Barros.

S. E .  al mandarme publicar las antecedentes 
co ri] 11 trica ció o es con la plausible y  satisfactoria 
noticia que contiene, me encarga haga saber á 
les pacíficos habitantes del distrito .que-conti
nuando en sus desvelos para sostener los prin
cipios proclamados por la nación, toma todas 
cuantas medidas están á su alcance para que los 
pueblos no se dejen alucinar oi engañar ,  entre
gándose rao segundad en brazos de su amistad 

y  buena fe los de todos matices y  opiniones, con* 
vencido de que su divisa 00 es otra que la  de 
unión de iodos los españoles, la libertad de su 
patria, sostenimiento de las instituciones y  del 
trono de la Reina Doña Isabel I L  C or  uña 8  de 
N oviem bre de 1 B 4?5. E 1 gete de estado ma* 
y o r ,= L e o n a r d o  Bouet.

PARTE NO OFICIAL 

CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

Sesión del d ia  11 de Noviembre de 1843.

P R E S I D E N C IA  D E L  SEÑ O R  O L O Z A G A .

Se ab-e á la una y  media .
Se lee y aprueba el acta d é l a  sesión an te r io r ,  el de 

la  -otaoíon <\c ízí m a y o r ía  de S. M. ña R e ina  Doña Isa
bel II y el de la sesión régia.

,Se hallan presentes los Sres. Ministros  de Ja G u e r 
r a ,  de la Gobernación y  de Marina.

Se leen los decretos de la Reina Doña isa bel II con
firmando por ahora al Min is terio  actual . Queda el 
Congreso enterado.

Se cinterda consten en A acta bis vckos favorab les 
d e 1 os S res . V a re I a y  t\o  1 Ja n tes (’ D. V i ce n t e) á la d e - 
«da rae ion d é la  m ayor 3 a d é l a  R e i n a ,  no habiendo po
dido asistir ú las sesiones anteriores por el m al  estado 
de su salud.

Se da cuenta de las peticiones presentadas en la 
secreta ría del Congreso en la u l t im a  semana.  Tasaran  
a la co m id e n  tes pee tira.

be concede licencia por 40 días a l Sr. González 
E  Jipe pax a re .> ta i.) 1 ee e r su .salud.

Se concede licencia por tres meses a l Sr. A gu i le ra  
para aumentarse de M a d r i d ,  con el fin de arreg lar  
asuntos  particulares de tam il  i a.

N om b ra d o  ei Sr. D. J u a n  Bautis ta  Alonso D ip u 
tad o-por  las provincias de P on teve dra ,  G ran ada  y  
L u g o ,  unta por la ú l t im a .  Se av isa rá  al Gobierno p a 
ra los efectos oportunos.

O R D E N  D E L  D I A

Se aprueban las actas de p r im eras  elecciones de 
León , y se admite  como D iputado  al Sr.  m arques  de 
Alo ule virgen .

Se lee el dictamen sobre las segundas  elecciones de 
la mism a p ro v in c ia ,  proponiendo que se a prueben y 
se a d m i ta ,  entre otros D ip u ta d o s ,  a l Sr.  m arques  de 
V ü la g a r c ja .

E l  Sr.  M O N T A L V A N  : A l  fi rmar el d ic tam en de 
la com isión  do tenia yo noticiáis de que  el Sr.  m a r 
ques  de V i  llaga reí a ha sido n om b rado  S en a d o r ,  y 
dando lu gar  á dudas  los art ículo s  53 y  54  de la ley 
e lec to ra l ,  me parece que m is  compañeros  están en el 
caso de re t ira r  este d ic tam en  para  e x a m in a r lo  de 
¡nuevo,.

E l  Sr, P R E S I D E N T E :  Los  señores de la c o m i
sión dirán  si en vísta  de  lo expuesto por el Sr, M on 
ta Iva o retiran su d ic tam en ó se procede a discutirlo .

E l  Sr. M O R O N :  La comisión ha tenido presente 
la c ircunstancia  de haber sido nombrado  el Sr. m ar
ques  de' Vi l l a g a  reía , mas  á pesar de los art ícu los  53 
y  51  de la ley electoral , existen precedientes eo  con
t r a r io ,  y  nada m as  natura] que la comisión se a tu 
viera á ellos.. .Sin e m b argo  como esta op in ión  no se 
lia d iscutido d e t e n i d a m e n t e  e n t r e  sus in di  vid uos , no 
tiene la co.ml.slon dif icultad en retirar su d ic tamen.

NI Sr. P R E S I D E N T E :  Queda retirado.
Se apru eban  Jas actas de la Cor una , y  se admite  

como D ip u ta d o  al Sr. D. N icom edes  Pastor  Díaz.
A p ro b a d a s  las actas  de N a v a r r a ,  .se adm ite  como 

D ip u ta d o  al Sr.  Iñarra.
A p ro b a d a s  las segu nd as  elecciones de S a l a m a n c a , se 

a d m ite  como D ip u ta d o  al ér. SoJis  en lu gar  del señor 
.Sa n ta  n a , q a e h a  opiado por V a J la d o J id.

Se adm ite  como D iputado s  por  las provencías  de 
T a r ra g o n a  , Badajoz y  G ran a d a  a los Sres. A l b a ,  R a 
zante  y Martínez Suarez.

E l  Sr. M O R O N :  L a  comis ión cree que la. observa
ción i 1 echa por el Sr. M on ta lvan  ú las actas de segun
das elecciones de Leou no puede afectar s ino á la a p 
titud  legal del Sr. m arq u e s  de V i l la  garc ía ,  y  por con
siguiente  pueden votarse  los dem as extrem os  del  dic
tó me jo .

Se apru eban  con efecto las actas de segu nd as  elec
ciones de L e ó n ,  y  se a d m ite  como D ip u ta d o s  á los se
ñores Dia z  Camena y  Saavedra.

J u r a n  y  toman asiento  los Sres. M o y a n o ,  Pastor  
D íaz  é I ñarra.

E t  Sr.  P A S T O R  D I A Z  manifiesta  que no habién
dole  sido pos ible  e m it i r  so voto en la solemne cues
tión de la m ay oría  de la R e in a ,  y  crey en d o  que la h u 
bieran  votado los nueve D ip u ta d o s  elegidos por la 
p rov in c ia  de  la C o r u ñ a ,  desearla  constase esta m a m -  
íes lorien en el acta.

fina m anifestación semejante  hacen los Sres. Iñarra  
y  M o y a 0 0 .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  dice que constará  la m a n i
festé cían de estos señores del modo que  sea posible.

Ingresa  el Sr. M o y an o  en la  q u in ta  sección.
E l  Sr.  Pastor  Díaz  en la sexta y  el Sr.  Iñarra  en 

la sé t im a.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se va  á d ar  cuenta  de una 

proposic ión que  se lia presentado.
Ocupa un Sr. Secretario  la tr ibuna , y lee la pro

posición siguiente:
Ped im os  al Congreso se s irva  d ec la rar  que  el G o 

bierno provis ional de la nación ha m erecido bien de 
la m ism a ,  por haber dado c im a  á la reconciliación de 
todos los buenos espono-les.zcPortilIo.rrSomoza.

E l  Sr. P O R T I L L O :  J a i o a s  la nación ha corrido 
tan recio temporal como el que acaba de p asa r :  los 
M in is tro s ,  aclamadlos por los p u eb lo s ,  han llenado su 
misión  con el publ ico  beneplácito.  L a s  circunstancias 
en que se ha l laba  la nación en el mes de M a yo  ú ltimo 
eran borrascosas : los pueblos  se hallaban arm ados en 
masa  , la potestad ejecutiva fuera de su quic io  y el G o
bierno sin cabeza. Y o ,  señores ,  uno de los primeros  
que se a rro jaron  á la batalla  desde la arena del Parla
m en to ,  veia  con sumo entusiasm o el afan con que los 
pueblos  secundaban la voz pronunciada  en este recin
to c lam an do  per la salvación de la Reina  y  del país. 
E n  aquellos momentos  buscaba yo el centro de acción 
que debía r egu lar  todos los esfuerzos , y  no lo encon
traba : de repente ,  cuando m as  recio soplaba el venda- 
b a l ,  los señores que formaron luego el Gobierno pro
v is ional  se presentaron en m edio  del c a m p o ,  y  como 
Gobierno provis ional exig ía  grandes  recursos , patr io 
t i sm o ,  e n tus ia sm o :  sus i ndi vidrios,  adem as de exponer  
sus v id a s ,  necesitaban crear un e jército ,  a d m in i s t r a 
ción, dar lia ta l las ,  dar  leyes,  y  á todo dieron c u m p l i 
miento.

L a  m ay oría  de la R e in a  era una de las grandes  sú 
p licas  que ios pueblos  d i r i g í a n ,  uno de los lemas  que 
en todas par les s e ‘escribieron , junto con el de la r e u 
nión de Jas Cortes. E l  Gobierno hizo cuanto pudo pa 
ra satisfacer  estos deseos,  reuniendo alrededor del  tro 
no á todos ios buenos españoles,  á hombres que pelea
ron 1 u dist intos campos y  bajo distintas  banderas. E l  
G obierno pues ha cu m plid o  con su misión d ign a m e n -  
te, y por lo tanto no creo que sufra contradicc ión esta 
proposición que deja expeditos todos los derechos y  f a 
cultades  de los demás poderes.

E l  Sr. C í I ü R R U C A :  P ido que se lea el art. 112 
del reg lam en to ,  el cual previene que las proposiciones 
que no tengan por objeto una ley sean f irmadas  lo me
nos por siete Diputados.

V ar io s  señores se levantan á la vez y  piden en a lta  
voz que se agreguen sus nombres á los de ios señores 
Porti Lio y  So moza.

El  Sr.  P R E S I D E N T E  : Los  señores que gusten 
poner sus fi rmas  a l pie  de la proposición pueden ha
cerlo.

Muchos  Sres. D iputados  se a gru pan  á porña en

torno de la mesa para  a gregar  sus fi rmas  á las ya c i
tadas.

V ue lve  á leerse la  proposic ión,  y  aparece f irm ada  
por los Sres. P o r t i l lo ,  So moza ( D. R a m ó n ) ,  M o u la l -  
v a n ,  B u r r i e l ,  m arques  de Astorga , R a m íre z  A reas ,  
Sánchez Tosca no,  P r a t ,  R os  y Ola no, G hu ru ca .  R e y ,  
Fernandez Ariza  , Quinto ,  Galvez Cañero, López V á z 
quez, Alvarez: (D. Francisco de Pau la) ,  Mu nía ua, G o n 
zález B ravo ,  V ilcbes ,  Morato, R ia z a ,  Pratosi,  A g u i r -  
re, R oca  de Togore>. González Moron, R od rígue z  B a 
ba monde,  Be ltran  de L is ,  Zaragoza , So moza (D.  J u a n  
M a n u e l ) ,  Rosales. ( D. M a r t i n ) , Cast i l la ,  Escosiura y  
H e v i a , C a r r i q u á r i , C er io la ,  Madoz (D .  F ern an do) ,  
Saba ter ,  C a rra sc o ,  Ors y  G a r c í a ,  Fernandez Ale jo ,  
Nocedal, Fernandez Cano, González Ro me roy A zpiroz ,  
Posada,  Sal ida ,  Mazarredo,  O l iv an  y  M u rg a .

Tota l  48  señores.. . , ¡
Queda tomada en consideración por u n an im id ad  

en la form a  s igu iente :
R oda,  Salido,  Nocedal, Posada,  N a v a s ,  E l i  pe, M o n 

tadas, Madcz (D. F . ) ,  C o rrad i ,  Ceriola  , A lo n so ,  A l -  
varez ,  B u r g o s ,  López de G rao ,  P as tor  Díaz ,  M a ja n o ,  
Cast i l lo  T ida l , Madoz ( D. P.) , M o r o n ,  M on ta lvan ,  
Moyaim , B ra b o -M u r i l lo ,  Y  rabien,  iñarra ,  Cascajares,  
Carrasco,  Díaz  Quijada,  Herrero López,  Castro ,  Mon, 
M artínez de la l io sa ,  Negreíe, Rosales,  Ceza , Caban D  
l ias,  A g u i l e r a ,  N tu riz ;  Tratos! ,  O l i v a n ,  Prat ,  G o n zá 
lez C an te ro ,  Rodríguez. A r ia s ,  A rm ero ,  R  iva herrera,  
Casa Irujo, C roock ,  Caña va res ,  B u r r i e l ,  Rom ero  C i 
nes, A lv ea r ,  B a rr io  A y  uso ,  M urga  , Be l  Irán de L is ,  
Paz García  , C erra je r ía ,  López y  V ázqu ez ,  Lafuente ,  
C h u rr u c a ,  A z p i ro z ,  R o m e r o ,  R e y ,  Sánchez Tosca no, 
So m o z a , Saavedra , M azarredo ,  Zaragoza , Sartorius ,  
C a r r iq u ir i ,  A g u i r r e ,  A le jo ,  Rod rigu ez  L e a l ,  A Icón, 
C ort ina  , C antero ,  G a rn ic a ,  Soraoza (D. J * ) ,  V ilcbes,  
C i d ,  C e j a n t e s  (D .  L . ) , P i t a ,  Perez C a n o ,  C a s ' i l l a ,  
González B r a v o ,  R os  de Glano,  G arcía  J o v e ,  O r i iz  de 
T a ra n c o ,  A r i z a ,  Q uinto ,  Sabater,  C ua d ra ,  M edia  A L  
d ea ,  A b r i l ,  R o b le s ,  E scosu ra ,  N o ra to ,  Ors y G a rc ía ,  
A bran les ,  Ovejero,, L iza rza b u ru ,  A p e r re g u i ,  y Olózaga, 
Presidente.

Tota]  í ü í .

E N M IE N D A  DE L SEÑOR O VEJER O .

Que se añada  al final de la proposición « y  que los 
in d iv id u o s  que com pusieron  el Gobierno provisional 
merecen la confianza dei Congreso.**

E l  Sr. O V E J E R O :  H ab ía  oido á a lgun os  de los 
señores que han votado esa proposición que se presen
tar ía  otra bastante  m as  a m p l i a :  acaso por Ja p r e c ip i 
tación habrá sido el om it ir  la idea que  yo  lie tenido 
el honor de someter al Congreso ,  para  que tomándola  
en consideración,  se s i rv a  aprobarla .  Si ios señores que 
la han f irm ado  se s irven  a d m it i r la  , yo  me escusaréde 
d ar  la s  razones que be tenido para presentarla , m u 
cho imas cuando me parece  que deben estar  a l alcance  
de todos.

E l  Sr. P O R T I L L O  : Y o  , señores , e sloy conforme 
con la adición del  Sr. O ve jero ;  pero debo hacer pre
sente que lo hago en cuanto  no perjudiquen  en nada 
ni toquen á lo mas  m ín im o  esas pa labra s  á  la prero- 
gat iva  Real.

E l  Congreso acuerda que se d iscu tan  juntas ía pro
posición y  la enm ienda  después  de tom ada  esta  en con
sideración.

Se p regu nta  si  pasa  á  las secciones,  y  se acuerda 
que no.

P iden  la palabra  en p ro  los Sres. P i d a l ,  conde de 
las N a v a s ,  M a d o z ,  Roca de T o g o re s ,  A lo n so ,  Gonza*- 
lez B ra v o  , Garn ica  y  C o r r a d i , y  en contra los seño
res Q u into  y  Sartorius.

E l  Sr.  Q U IN T O  : Desde el m omento que oí leer la 
proposición pedí la palabra  en con tra ,  porque me pa
reció que no estaba á la a ltura  de los servicios que  ha 
prestado el Gobierno al p a í s ,  y  quería  que se hiciese 
a lgun a  adición. E l  grande servicio que ha prestado el 
Gobierno provis ion a l  no consiste en la  reconciliación 
de los p a r t id o s : esta se hal laba  ya  en el p a i s ,  en nues
tras c a b e z as , en nuestros corazones;  el gran servicio 
consiste en que después de haberse derrocado el poder 
de E s p a r te r o ,  ha hecho frente á los fuer tes embates 
de una reacción,  l legando á reunir  las Cortes y  á con
so l idar  la s ituación. Por lo tanto es menester que se 
r inda  á este mérito el debido agradecimiento por los 
muchos disgustos  que ha debido costar les á los M in is 
tros actuales  el vencer la situación y  consolidar Jas 
instituciones. A s i  pido yo que se añada « q u e  el G o 
bierno ha  consolidado las inst ituciones y ei trono.»

Pero voy  á otro p u n t o ,  y  es el de que el G ob ie r
no no puede menos de merecer Ja confianza del C o n 
greso , porque al poder suprem o no se le dan  estos vo
tos ; y  en tan to  que se exp liqu e  la diferencia  que hay  
de un poder provis ion a l  á un M in i s t e r io ,  estaré con
forme con la enm ienda  del Sr. Ovejero.

E l  Sr. O V E J E R O  : Yro estoy conforme con todo 
lo que el Sr.  Quinto qu iera  a m p l ia r  la p roposic ión ,  y  
respecto á la d i s t in cu  u que quiere  que se haga , debo 
advert irle  que m i  enmienda rio habla de Gobierno 
p ro v i s io n a l ,  sino de los in d iv id u o s  que lo c o m p u 
sieron.

E l  Sr. P O R T I L L O  (como autor  de la proposición): 
Y o  no tengo inconveniente en que se adm ita  la a d i 
ción del Sr. Q u in to ;  pero si debo d ec ir ,  contestando á 
S. S . , que sin la reconciliación de los españoles no nos 
hubiéram os reu nid o  nosotros aqui , ni nada de lo  que

hemos c um plid o  hubiera tenido efecto. Per cc asQ i 
te al decir mí proposición que el G ob ierno  pToGsio- 
nali ha merecido bien del pais por haber dado cima á 
la recojici]nación de los part idos ,  he dicho cuaruto N S. 
apetecía ,  que no podLa desconocer el mérito d e  los .se- 
ñores que form aron  el G obierno provisional,, vencien
do I os g ra n d es i ncon v e n i e* n t es q u e á sai marcha se o po
nían en momentos  tan agi tados.

E l  S r . B A R  I O  A í L ¡ó; Señ ores , he pe d ido la pal a - 
bra en contra en el m ism o sentido q u e  lo ha h e c h o  el 
Sr. Quinto. M e parecía que la proposición decía poco 
en favor  del G obierno prov is ion a l ;  y vo , q u e  he uia-  
n i írstado en v a r ia s  ocasiones lo mucho que por el p 4 s 
se ha hecho,  he  querido aprovechar  esta oc ision ron el 
m ism o  o b j- to :  yo creo que d esp je s  de la propone ion 
debe a ñad ir se :  « sa lvan do  asi la Const itución dei l u 
tado  y  ei t r o n o  de  Doña Isabel J í . »  Con estas p i labros  
m e  parece quedarán  sat isfechos los deseos del 5r. Q u in 
to y  d e l  Sr.  F o t  li tio.

Ha dicho S- S. que rio había añadido  lo que «4 s p -  

ñor Quinto deseaba , a unqu e  no se oponía  á que se aña
diera , porque ía reconciliación de los españoles habla  
sido el origen de todos ios esfuerzos posteriores, á ¡os 
cuales se había debido la salvación del país: v de |ys 
instituciones.  Pues b ie n :  aprobándose mi a d i c i ó n  que
dan salí,Techos estos dos e x t re m o s ,  porque es in d u d a 
b le ,  señores, que cuantas  expresiones se d ir i jan  ñ )os 
in div iduos  que com pusieron el G obierno provis ional 
son pocas.

P ongám on os  en su s i tu a c ió n ;  vo lvam os  la v i s o  
a tras para  recorrer la senda que el pai s  ha atravesado,  
y  la veremos líen a de abrojos  y  s inuosidades. El G o 
bierno sin e m b argo  como ha p od ido ,  y  segura  rúenle 
que ha podido m u c h o ,  lo ha sa lvado  todo;  y  los que 
representamos en este lu g a r  al pais  tenemos o b l i ga 
c ión de m a n i fe s ta r ,  á nom bre  de este, la grat i tud  que 
ai Gobierno es deb ida.

A ho ra  v o y  ú im p u g n a r  la enm ienda  del señor 
Ovejero , no por et fin á que se d i r i g e ,  porque si los 
dem as Sres. D iputados  la votan la votaré  yo  también,  
sino para  consignar m i op in ión ,  que es la de que no 
deben rozarse en lo m as  m ín im o  las prerogativas  de 
la corona. V o y  á px pilcar  me : general mente esto de 
que los in d iv id uos  de un G obierno merecen la con
fianza de los cuerpos  colegisHdores , se hacen c i r 
cunstancias  c r i t i c a s ,  y  cuando la c o ro n a ,  tratando 
de separarlos en uso de su l ib r e ' pre rogat iva , n o v a  
conforme con las prácticas  par  la me uta rías. Véase pues 
lo circunspecta que debe ser nuestra conducta en la 
ocasión presente. S in  estas explicaciones podría creerse 
que abr igábam os  una prevención que no e x i s t e ,  por 
lo m ism o que semejantes declaraciones se hacen en 
hcasion que la corona ha abusado ; lo cifal seria su ma
men Le g r a v e ,  porque no debemos m anifestar  un rece
lo hacia la corona , hñeia la Reina  Doña Isabel lf, p o r 
que seria un  escándalo obrar  de esta manera  ; as¡ pues 
concluyo dejando consignado que mi deseo es que no 
se ponga el m as  leve obstáculo á la prerogaiíva  de la 
corona.

E l  Sr. P I D A L :  Y o  había  pedido la palabra  eti pro,  
y  creia que  estábamos  todos un i ni mes y conformes en 
el fondo de la proposición;  sin em b argo  he visto que 
hay cierna d esa ve ne-qcia, efecto sin duda de no ser es
ta completa.  En cuanto al voto de gramas creo que to* 
dos están co n fo rm e s , y  yo creo que podrá decirse en 
Ja proposición que la conducta del Gobierno ha sido 
d igna  de verdaderos  españoles ,  de buenos patr ic ios  y 
¡honrados compañeros.

Se dice que la unión de los part idos  estaba en la 
mente de todos;  pero esto es una c o sa ,  y  es m u y  d is 
tinta el pensarla que el l l e g a rá  rea liza r la. Y o  so v el pr i
mero que  reconozco que su idea es g rande y elevada,  
Jo m ism o  que su ejecución , y  de mi sé decir  que des
de el momento en que la palabra  recfwciíiacifífi llamó 
á todos los españoles a l rededor del trono se horraron 
de mi m ente  las ideas a n t ig u a s ,  y ige const ituí  en un 
entusiasta  s u y o ,  y  lo adopté como pensamiento po lí
tico y  profesión de fe.

A s i  concluyo dic iendo que estoy dispuesto á dar  el 
voto de gracias  á los in d iv id uos  que compusieron el 
Gobierno provis ional por su patr iot ism o e le v a d o ,  por 
el tacto y  cordura con que han sa lvado  la s ituación al 
través de tantas dificultades.

E l  Sr, P R A T 0 S 1 : He tenido la satisfaccfoti de fir
m a r  la proposición para el voto ríe g rac ia s ,  y  iengo el 
convencim iento de que .debe aprobarse  con Ja adición 
de los Sres. Quinto  y  Sar tor io s  ; pero no puedo hacer
lo a s im ism o  con ia enmienda del Sr. Ovejero,  por.cuan
to que á pesar de las explicaciones  y  protestas  q u e  ha 
hecho de que en nada se roza .con las p-r ero gal-ivas de 
ia corona , encuentro que sus pa labra s  están  en contra
dicción con la proposición.

E l  Sr. conde de las N A V A S :  Poco trabajo habrá  
de costar me defender la proposición que xe discute,  
porque los señores que han usado de la palabra en con
tra han convenido con su esencia, y rea lm ente  la han 
apoyado.  M i  objeto se reduce única mente á  sup l icar  á 
los in div iduos  que Ja han f irmado que tengan á bien 
s u p r im ir  la pala lira «buenos»*, de modo que diga «la  
reconciliación de todos los españoles?» y no vía recou- 
ciiiacion de todos ios buenos es pifióles.**

Acerca de lo que ha dicho-el Sr. Pratosí  debo m a 
nifestar que no creo oportuna su im p u g n a c ió n ,  porque 
los in d iv id uos  del Gobierno provis ional han merecido 
bien de la patr ia  considerados  como M in is tro s ,  y con-

laa instituciones de los pueblos deben diferir Mn- 
t u  cc ruó su carácter y  costumbres ; pero lo que 
no puedo c o n c e b ir ,  y  lo que no creo que enlie 
en id esencia de ningún sistema, es un estado de 
cosas ta l ,  que una minoría pueda impunemente 
apropiarse el su e lo ,  las habitaciones y hasta el 
aire sa lu b re ,  relegando k la mayoría aun rincón 
de la t ie r r a ,  en que amontonados Sos vivos junto 
Á los vivos,  y  los muertos sobre los muertos, a pe 
ñas h ene ei los seis pies de espacio necesarios p a 
ra un iccbo ó para un ataúd.

La aristocracia inglesa ha elevado á grande 
altura el n om bre ,  el poder y  la* riqueza de Ja 
nación. Y a  sea el origen de su derecho la usur
pación , y a  la confianza del pueblo,  se ha mos
trado digna de gobernar; quede pues en pose
sión de su iorkina. L a  propiedad territorial la 
pertenece exclusivamente  ; uo ha cedido por a l 
g ú n  tiempo ei suelo de las ciudades , sino para 
recibir le  después cargado cíe propiedades urba
nas. En fin el establecimiento de manufacturas 
ha doblado casi en todas partes las reñías de las 
tierras inmediatas. G oce  en paz deesas enormes 
ventajas; Bien puede todavía en un país en que 
la  ambición toma raras veces el color de la en- 
b í d í a ;  pero d o  es bastante haber hecho poderoso 
a l  j sa is ,  es necesario hacer fe l iz  al pueblo. J£] 
Gobierno do la aristocracia es acaso el que  me

nos se acomoda á una polilica egoista. Preciso 
administrar en bien de las masas para tener el 
derecho de excluirlas de la administración. L a  
aristocracia está colocada eu la sociedad como 
el corazón en el cuerpo humano para mantener 
en él la circulación de la sangre y  desarrollar la 
v id a;  pero si absorve la sustancia social en vez 
de distribuirla á todos ios miembros,  se convier
te en un objeto de escándalo y  en un principio 
de muerte.

A l  presente la aristocracia inglesa, fatigada y  
rendida parece que no íieue energía sino para 
gozar. Su activ idad se emplea eu formar parques 
y  prados que despuebla de hombres paja poblar
los de ganados v caza ; construye quintas ó for
ma galerías de cuadros , bibliotecas ó  coleccio
nes , atormenta sus riquezas según la expresión 
del poeta latino hasta que acabe por suicidarse 
ó aburrirse. En cuanto á los plebleyos de la 
Gran B retañ a,  la aristocracia forma de ellos 
dos clases; á los arrendadores y  labradores les 
da para consolarlos del impuesto de pobres el 
privilegio de vender sus granos algo mas caros, 
gracias á la exclusión de los exírangeros ; y en 
cuanto á la población urbana y obreros de las 
tnaoul.acturas los abandona á sí mismos como per
tenecientes á otro orden de cosas, como produc
to  de w'~?. tiempos diferentes.

B ajo  este conceplo el estado de Londres es 
un retrato verdadero de la situación de ín g  hit e r
ra. E l  contraste que se observa entre tas mise
rias de Vii i lh e -C h a p e l , y  los explendores del 
W e s t - E n d ,  existe en todos los puntos del reino 
Unido. L e  hallareis en E d im b urg o,  en G la s g o w ,  
en Manchester y  en Liverpool ; y  «o es solamen
te en tas ciudades donde se encuentran estas d e -  
siguaidc's monstruosas; los campos ofrecen tam
bién la imagen de la mayor miseria al lado del 
lujo mas floreciente. N o  hay pais en el mundo 
en que las diversas clases de la sociedad se ha
llen separadas por mayores distancias. Se  puede 
p rivar al pueblo de la adquisición de propieda
d e s , pero no se le puede prohibir que se a u 
mente , que se mueva , que respire. T ra ta r  á los 
obreros de las ciudades peor que k los presos en 
los pontones; crear un estado social cuyo resul
tado es que un gran señor puede v iv ir  por ter
mino medio hasta los 5 5  años mientras que un 
obrero en ciertas ciudades no vive mas de i 5 ;  
reservar la edad de la fuerza y la de la pruden
cia para una sola clase de hombres , y  reducir la 
otra a  udi perpetua infancia , ¿no es destruir las 
generación'S  en su germen y  renovar en cierto 
modo eu medio del siglo X I X  aquel decreto de 
F arao o  que condenaba á mueite  á todos los p r i
mogénitos de qd pueblo?

Según el censo de población de 1841  L o n 
dres tiene 1 . 8 7 0 ,7 2 7  ífabitanfes «m una su p er
ficie de veinte millas cuadradas. En dos años, y 
á pesar de una mortandad que puede considerar
se bástante grande, se ha aumentado la pob la
ción con 3 .009  almas mas. La iVccmdiia de los 
matrimonios ha llenado superabundantemente el 
vacío producido por las epidemias. ¿ Pero es esle 
un acontecimiento de que debemos ielieiGrncs.J 
¿Nio valdría mas por el contrario que no se h u 
biese aumentado ei número 4e  habitantes en una 
ciudad en que son tan pocos los que llegan á la 
edad v i r i l , y  en que la energía vital se agota g e 
neralmente en el hombre de los i 5  á los 20 años? 
Los filoso los dei siglo X V I U  declamaban con
tra las grandes ciudades, en las cuales veia ti ellos 
otros tantos locos permanentes de v icio  y  de c o r
rupción: ¿qué ditijt Ju a n  J a  cubo R oysseau  si 
viese la capital de Inglaterra y  si se couvenciera 
de que el v iv ir  en ella no es menos íunesto para 
el v igor  del cuerpo que para la pureza de las 
costumbres? E l  sistema que preside á la adm i
nistración de Londres ep seguramente el a r g u 
mento mas fuerte qufi so puede presentar contra 
la existencia d e e sa s  inmensas capita les,  eu que 
un pais entero no se reasume acaso sino paia 
abismarse.

( ir  continuará i)



sideraclos como las personas que son. Es preciso que 
q u e d e  consignado esto,  porque las personas á quienes 
vamos á dar un voto de gracias han tenido que luchar 
con uua m ul t i tud  de incon venientes, han tenido que 
defenderse de los tiros de la maledicencia y de la c a lu m 
nia , que por todas parte» se les ba lanzado, y  h a n  ?;a - 
bido sobreponerse á los ataques que á alguno de ellos 
dirigiera la prensa periódica,  manifestando que des
confiaba de su buena fe.

Espero pues que lps señores que han firmado la 
proposición se d ignarán  a d m it i r  la enm ienda  que les 
propongo , persuadidos,  como lo estoy y o ,  de que no 
*e debe hacer distinción alguna al hablar de la recon
cil iación, y  de que hay españoles buenos en todos los 
partidos que existen en el pais.

El Sr. P O R T IL L O  (como auto r de la proposición): 
No me parece oportuno hacer la al teración que ha 
propuesto el Sr. conde de las Navas.

Puesta á votación la proposición con las adiciones 
de los Sres. Oveiero y Quinto  , fue aprobada por una
nimidad en estos términos:

E l  Congreso declara que el Gobierno p rovi

sional de la nación ha merecido bien de la mis

ma por haber dado cima á la reconciliación de 

todos los buenos españoles, salvando asi el trono 

y  la Constitución de la monarquía  , y  que los in

dividuos que compusieron el Gobierno provisio

nal merecen la confianza del Congreso.

El Sr. L O P E Z  , Presidente del Consejo de M in is 
tros: En este mom ento  , señores , uno de los mas feli
ces de m i  v id a ,  y  en que me hallo mas conmovido y  
afectado,  tengo que c u m p l i r  un encargo agradable del 
Gobierno provisional  que fue para ofrecer al Congre
so un sentimiento que es y sera v ivo e ternamente  en 
nuestros corazones. E l  sentimiento de nuestra p ro fu n 
da g ra t i tu d  por la honra que los representantes del 
país acaban de dispensarnos. Cuando se ha obtenido 
declaración tan lisonjera , declaración cuyos ecos salen 
m u y  por encima del sordo m u rm u l lo  de las pasiones 
y  de la grita  de la im p o s tu ra ,  nosotros debiéramos 
morir  hoy m ism o ,  si es cierto que la muerte  nos de
bía herir  en el instante mas dulce y  mas consolador 
de la existencia (Bien , bien.)

Muchos dias de am argura  hemos sufrido; muchas ho
ras de dolor y  de aflicción han pasado por nosotros; mas 
la recompensa que acabamos de obtener excede en 
mucho á todo lo que hayamos podido s u f r i r ,  como 
excede también á lo que pudiéramos esperar.

Muchas horas de do lor ,  r e p i to ,  señores, que han 
pasado por nosotros, y  sin embargo jamas nos abando
nó la esperanza, porque por mas aflictiva que la si
tuación se p resen ta ra ,  confiábamos en que todps é ra
mos españoles, en que todos éramos he rm an os ,  en que 
h a y  un genio amigo y  bienhechor que vela sobre nos
otros , y  en que la l ibertad es la predest inación de la 
nación española. (Aplausos.)

Nuestros deseos y  nuestras esperanzas se han c u m 
plido. Nosotros recibimos una nación div id ida  , y  en 
tregarnos una nación u n ifo rm e  y  compacta ; encon
tramos las pasiones en g r i t a ,  y  entregamos las pasio
nes en silencio; encontramos los intereses en lucha, y  
entregamos los intereses en a rm o n ía ;  encontramos un 
caos y entregamos un trono. Dios ha salvado al pais, 
Dios ha salvado á la Reina.  (Repetidos aplausos.)

Cuando me íj j o , señores , en esta idea ,  cuando re 
cuerdo la declaración qu.e .el Congreso acaba de hacer 
en favor nu es t ro ,  siento en mi q u e m e  trasformo, que 
m i  corazo.n salta del pecho rebosando esperanzas, re 
bosando placer y  rebosando entusiasmo ; que me ele
vo hasta e] cielo para ver en él escritos los des.tinos 
fu turos  de m i  pa tr ia ,  á que nosotros pobres é ins igni
ficantes, hemos tenido la gloria de haber podido en 
a lgún modo contribuir .  (Aplausos.)

Mucho mas di ría  si no conociera que después de ha
ber hablado mucho tiempo no hahira  podido decir sino 
m u y  poco de lo que mi corazón siente en este ins tan
te. T am bién  hay elocuencia en el s ilencio,  y mas 
cuando va acompañado de las lágrimas. Que reciba el 
Congreso nuestro silencio y  nuestras lágrimas como el 
t r ibu to  mas cordial y mas sincero que pudiéramos 
p a g a r le ,  y e o m o  Ja prueba mas segura de que es tanto 
lo que sentímos que el sentimiento  embarga la voz, 
y  nada podemos expresar. (Aplausos.)

Se leyeron y quedaron sobre la mesa dos d ic tám e
nes de la comisión de Actas,  proponiendo el pr im ero 
la admisión de D. Manuel Laserna , como Diputado 
por la provincia de Sevil la ,  y  el segundo la de D. Fe r
nando Calderón Golfantes por la Coruña.

E l  Sr. C A B A L L E R O ,  Ministro de la Goberna
ción , presentó ai Congreso el expediente comple to def 
contra to .celebrado con D. José Salamanca.

Esta comunicación pasó á las secciones.
Se acordó reunirse  el Congreso en seqeiones,

 ̂ Quedaron sobre lo mesa dos dictámenes de la co
m is ión de A ctas ,  proponiendo la admisión de los se
ñores D. Francisco Arteaga y  D. José Sánchez de la 
F u e n t e ,  Diputados el pr im ero  por la provincia  de 
Burgos y  e l  segundo por la de Salamanca.

Basó á la comisión de Actas una comunicación del 
Sr. D. Vicente  Sancho ,  sol icitando ser a dm it ido  en el 
Congreso.

Se preguntó  si habría  m añana  sesión y  se acordó 
que no.

Se levantó la de este dia  á las tres y  media .

NOTICIAS EXTRANGERASSIRIA.

B e ir u t  23 de S etiem bre .

Este  pais se encuentra en un estado dep lo ra
ble. T o d a v ía  no ha terminado entre d^usos y  
maroqitas j a l u c ha sobre al arreglo de la i ti — 
denjqizacioa acordada respecto de las p ro p ie 
dades destruidas.

E l  baja ha expedido tun firman para un reem* 
plazo de 4o 3 hom b res,  y  lejos de haberle obe
dec ido ,  los jóvenes se han fugado de las grandes 
poblaciones , por lo q u e  se ha visto obligado á 
conceder un plazo de cuatro meses para el alis
tamiento de i 59 hombres.

Las noticias d,e Dam asco son mucho mas 
aflictivas. Los beduinos y  los árabes han a taca 
do algunas caravanas é incendiado ademas 1 6  
aldeas en las cercanías de D am asco c u y a s  p u er
tas se habían cerrado , y  sus habitantes se esta
ban armando para rechazar un ataque.

( National)

TURQUIA,
C onslantinopla i 6 de O ctu bre.

N o  obstante el ratnazan continúi reuniéndo
se con frecuencia vi Consejo de Ministros por la 
noche en U Sublime Puerta ; pero sus d e lib era 
ciones se refieren únicamente á tratar de asuntes 
concernientes á la adminisl ración interior del pais, 
porque la política sigue en la misma calma que 
hasta aquí.

E l  Gabinete se aproyeclia de semejante esta
do de cosas para- regularizar ciertos puntos de la 
administración de las provincias. T am b ién  se ha 
ocupado en dias anteriores de un proyecto de po
licía para la capital , el cual se ha sometido al 
parecer de los Ministros de las Potencias e x -  
trangeras. Se cree que estos señores se reunirán 
inmediatamente para examinar el proyecto, y  d i 
rigir á la Puerta las observaciones que conside
ren oportunas.

L a  escuadra otomana , á las prdeqes del c a 
pitán bajá,  se hallaba hace unos dias en las aguas 
de Rodas. Se cree que desde alli se d ir igirá  á 
las costas de la Siria , desde donde regresará d i
rectamente á CíOnstantinopla. Se la aguardaba el 
dia i o  en Chipre.  (J o u rn a l de Constantinople .)

GRECIA.

Atenas ig  de Octubre.

L a  respuesta filhelénica del G obierno franjees 
á la comunicación de los sucesos del 3 de S e 
tiembre la ha recibido el R e y  Othou de manos 
de Mr. Piscatory. A l  dia siguiente el Monarca 
ha dado una manifestación solemne y particular 
de su voluntad en presencia d e sú s  Ministros, del 
Consejo de Estado, del presidente del santo Síno
do, del comandante general de la guarnic ión, de 
otras autoridades,  leyendo en voz alta la declara
ción de sus sentimientos, entregándola en seguida 
á M r. M etax a ,  Presidente del Consejo de M in is
tros , para que dispusiera se publicase. L a  de
claración está reducida á manifestar que habien
do adoptado las instituciones representativas que 
se consideran como útiles y necesarias á la pros
peridad de la G r e c i a ,  S. M . desea ardientemente 
verlas establecidas con orden y  tranquilidad.

E l  R e y  quiere que este su deseo se com uni
que á todos para que nadie pueda ignorar su 
R e a l  voluntad , ni oponerse al nuevo orden de 
cosas de obra ni de palabra.

Se  han licenciado 3o o  hombres de tropas ir
regulares , habiéndose incorporado el resto a 
los cuerpos estacionados en las fronteras. R eina  
la  mas estrecha intimidad entre sir L y o n s  y  Mr.  
Piscatory. Se asegura como cierto haberse con
cluido una alianza ofensiva y defensiva entre la, 
F rancia  y  la Inglaterra. ( Qbservateur G rec .)

NOTICIAS NACIONALES

G ra cia  5 de Noviem bre.

L a  rebelión de Barcelona c o n c l u y ó ,  y  min
cho será que por el correo inmediato no avise la 
entrada de nuestras tropas en la desgraciada c iu 
dad. A noche la junta revolucionaria mando á e s
te cuartel general al Sr. Montau con objeto de 
que negociara con el general Sauz la conclusión 
de tantos desastres, y  según se ha podido tras
l u c i r ,  todas las exigencias de aquella se reducen 
á salvar el pellejo de las manos del verdugo , y  
hoy ha venido el cónsul francés con igual in ten 
to, al parecer,  el que hace rato está conferencian
do con el general.  L a  noticia que llegó a y e r  p o r  
el parte de quedar terminándose la capitulación 
de G e r o n a ,  que debe comprender los fuertes de 
F igu eras y  H o sta lr ic h ,  ha desalentado m ucho 
á la ca/jalla , dando al traste con tocto su orgullo. 
H o y  deben haber entrado nuestras tropas en G e 
rona mediante la indicada capitulación, y  m aña
na llegará Prim  aqui saliendo en p osta ,  según 
éi mismo escribe.

Para m ayor seguridad y  tranquil idad de 
V V . , debo avisarles que han cesado de todo 
punto las piraterías de la junta de Barcelona y  
de los jam ancios ,  pues á fin de obtener mejores 
condicionas, se ha prohibido el robo bajo severas 
penas, declarando que anulaba la contribución 
repartida , y  que desistía de las amenazas contra 
los sugetos á quienes se había intimado Ja entre
ga de fuertes sumas. ( H era ld o .)

V a le n cia  6  de N o viem bre.

Enmedio de la desmoralización y  ccrrq p -  
cion que han engeudrado en España las luchas 
civiles y  revueltas políticas, se ha cobijado siem
pre en ella  un germen de honradez , un pensa
miento de paz y  c o n c o rd ia ,  que no han lo grado 
destruir los choques mas violentos , y  de ello 
ofrecen repetidos ejemplos los últimos años de 
nuestra desgraciada época , tanto los que p r e 
cedieron como jos que siguieron a) memorable 
convenio de Ye.rgara. M il  veces no? hemos v i s 
to en el borde del prec ip icio  , y  otras tantas nos 
ha salvado uno de esos impulsos grandes y  ele
vados que en otras naciones se cuentan por u n i
dades , pero que en la nuestra pueden ca lc u la r
se por millares. Pero acaso ninguno tan bello y  
genuinamente español como el pronunciamiento 
de Junio último. El reveló el verdadero estado

y  carácter de la opinión n a c ion a l, no supedita- 
tada, adulterada ni oscurecida por bastardos ma
nejos. El dejó en todo su brillo y  belleza nativa 
el corazón noble de los hijos del Cid , porque él 
rasgó el oscuro manto de miserias importadas de 
allende que nos cubría , y  permitió obrar á los 
pueblos seguu el instinto generoso , que  es dolé 
y  patrimonio su y o ,  y  don del priv ilegiado suelo 
qire los sustenta.

Y  esta manifestación , hecha á despecho del 
m ayor poder material que ha d ir igido nuestros 
destinos desde el año j 833 , ha dejado en el pais 
raíces tan hondas que no decimos la reciente pa
rodia que se ha representado ea algunas c iu d a 
d e s ,  pero ni esfuerzos mucho mas formidables 
son poderosos á arrancar. Y  ,á ejlo se debe el 
levísimo eco que ha hallado ,el g^ito qu e  1 aozq  
Barcelona , seguido de Zaragoza  y  otros p un
tos. Y  á ello se debe Ja sofocación de Granada, 
Alm ería  y  después León y  Z a ra g o z a ,  sin contar 
aquellos que solo pararon en amagos. Y á ello 
se debe el haber atravesado la nación sin tropie
zo los borrascosos días que separaban la c o n v o 
cación de las Cortes de su reunión, á pesar de 
los tristes presagios con que hubo quien se c o m 
plació en revestir aquel tiempo de crisis y  zozo
bra. Y  ello demuestra que el ú n ic o ,  el e x c lu s i
vo anhelo de los pueblos es la paz , su deseo un 
buen Gobierno. M ucho menores excitaciones que 
las que al presente se han empleado y  siguen 
empleándose, bastaron en ..tiempos no muy remo
tos para producir conflagraciones espantosas. Y  
ahora cercados de asechanzas,  envueltos en una 
vasta red que se extiende desde el Estre.cho ai 
Pir ineo ,  del Ebro al G u a d ia n a ,  nadie se m ue
v e ,  nadie respoude á las confiuuas llamadas ; los 
excitadores permanecen ais lados, desairados, y  
los inmensos aprestos de reacción y  yengaqza se 
desbanecen como el humo. Y  es que la unión 
raquítica y  p igm ea ,  invisible  y  despreciada , ha 
ido adquiriendo vigor y fortaleza con los reve
ses y  coiT.ratiempos , como la planta ,con L s  es
carchas y  nieves ; y  ahora ha sacado la cabeza, 
y  crece y  se dilata , sin que sean bastantes á im 
pedir su desarrollo las mas violentas sacudidas.

E s preciso que todos los verdaderos españo
les se convenzan de que es llegado el dia de .cons
tituirse en partido nacional,  de proclamar la 
unión como base del programa , y  declarar ene
migo al que bajo cualquier pretexto intente rom
per los vínculos sagrados de esta sociedad. Es 
preciso que todos se persuadan de que la paz 
es la imperiosa necesidad de E s p a ñ a ,  la unión 
el medio de lograrla , y  el fruto la consolida
ción de nuestras institu-iones, del trono consti
tucional y  de un buen Gobierno, c u y a  existencia 
es incompatible con un estado de perpetra agita
ción y  trastorno. A p rovechen los buenos uua 
coyuntura  que tal vez en muchos anos no se 
ofrecerá y a ,  y  córtese de una vez la ruiz de los 
males qu e  nos aquejan.

( D ia rio  m e r ca n til de V a le n c ia , )

H a  tenido lugar en esta capital la instala
ción del colegio de medicioa y  c i r u g ía ,  siendo 
el director provisional el señor de Pellicer , doc
tor y  catedrático de la universidad literaria,

( U nion . )

P a m p lo n a  7  de N o viem bre .

H a  tomado posesión la nueva diputación 
provincial,  á excepción de D .  Domingo Luis  de 
J á u re g u i ,  que se halla eufermo , y  ü .  N .  U h i -  
Jlos , contra c u y a  e lección han protestado los 
baztaneses, fundándose en que este señor no tie
ne los años de residencia en el pais que exige la

le-y-
E l  ayuntamiento provisional ha terminado ya 

sus tareas respecto á la reorganización de la M i 
licia. Se compondrá esta de 600  individuos d is 
tribuidos en seis compañías, formando un b a ta 
llón: la anterior solo contaba cuatro de á 1 00 
hombres. (C orresp onsal.)

H e tenido el gusto de presenciar en 1$ se
mana pasada las diferentes revistas que ha p a 
sado á las -tropas que guarnecen esta plaza el 
Sr. brigadier A rm e r o  , íuspector en comisión 
nombrado por el G obierno para este distrito. 
Ese ilustrado gete se entera minuciosamente del 
estado en que se hallan los cuerpos.

E l  ‘inspector, no solamente se ha ocupado de 
la revisión de los cuerpos,  sino se luí elevado á 
las .consideraciones sobre los medios de d is m i
nuir Jas enfermedades que frecuentemeute a f l i 
gen al soldado, desmembrando la fuerza y  l le
nando de gente los hospitales. Para esto ha man
dado que los facultativos extiendan algunas me~ 
morías higiénicas que pudieran ilustrar y  hacer 
adoptar medidas para la prevención de los ma
les.

T am p o co  ha descuidado la parte moral,  tan 
indispensable y  atendible para mantener a los 
jóvenes que ahora ingresan en las filas del e je r 
cito en los pripcipios y  religiosa educación que 
recibieron de sus padres. E l domingo pasado in 
vitó al capellán de caballería  del Príncipe *3 que 
predicase al regimiento al tiempo de la c e le b r a 
ción de la misa. L o s  aceutos de la religión sot 
siempre gratos, y  sus preceptos c on trib uyen  so
bremanera á fortificar en el ánimo del soldadt 
la subordinación y  disciplina. ( B .  del E .')

MADRID 12 DE NOVIEMBRE
M o m e n t o s  h ay  en la vida de Jos h o m 

bres  que  r e co m p en sa n  cua lesqu ie ra  pena?

l idaJcS y disgustos  qiie se h a y a n  s u f r i d ^  
a n t e r i o r m e n t e ; y á esta clase pe r t en ece  
el q ne  ios i n d iv id u o s  que  fue r on  del G o 
b ie rno  p ro v i s i o na l ,  hoy  consejeros res
ponsables  de la c o r o n a ,  deb ie ron  t en e r  
aye r  en el Congreso  de los Diputados, .  
Honr áb a le s  mu ch o ,  al t ie /qp0 mismo q u e  
en nues t ro sen t i r  les hacia jus t ic ia ,  hi 
propos ic ión  del Sr .  P o r t i l l a  fal corno S. S. 
la había conceb ido  y es c r i to ;  ampl ió mas 
esta honra  Ja enmi end a  p ropuesta  p or  el 
Sr .  Ovejero  y  admi t ida  p o r  el a u t o r  de la 
p r o p os ic ió n ,  y la elevó hasta el mas al to 
g ra d o  la c i rcuns tancia  de ap ro b ar la  el 
Gongr  eso por  un an im id ad  , c o n c u r r i e n d o  
en los sent imientos  que en ella se e x p r e 
san los ind iv iduo s  de todos los ma t i ces  
pol í t icos .  Asi no ex t rañ amo s  en m a n e r a  
a lguna  ve r  al Sr .  P res iden te  del Conse jo 
de M in i s t r o s  con mo vi do  e x t r a o r d i n a r i a 
m e n t e  a l e x p r e s a r s u  gra t i tud  al Congreso ,  
p o r q u e  no podía meno s  de es t a r l o ,  como 
todos  sus c o m p a ñ e r o s ,  al tocar  la meta á 
que  se h a b ía n  d i r ig i d o ,  v al recibi r  las 
co ro n as  que  Jes e s t aban  p re par ada s ;  una  
el dia a n t e r i o r  en la p ru eb a  no eq u ív o 
ca de la conf ianza  que  en ellos t iene 
S. J \L,  pues to  que  se ha  dignaejo m a n 
tener los  en su Consejo , y o t ra  ay e r  en la 
qu e  la n ac i ó n  les daba p o r  me d i o  de sus 
r e p r e s e n t a n t e s , r ec o n o c i en d o  que  sus es
fu e rzos ,  sec un da dos  po r  los de todos  los 
bue nos ,  han  sa lvado al pais  y á la Re ina ,  
y d ec l a r an d o  q u e  mer ece n  su confianza.

L a  resoluc ión  tom ad a  p or  S. J\I. hi 
R e jn a  y la dec l a rac ión  de los Diputados,  
deben  l l e na r  de noble  orgul lo  y sat isfac
ción  á los q u e  h a n  s ido objeto  de ellas, 
é i n f und i r l e s  á n i m o  y valor  pa ra  c o n t i 
n u a r  la tar.ea que á costa de t an ta s  f a t i 
gas h a n  des em pe ña do  has ta  ah ora .

Señores .redactores de la G aceta.=> R u e g o  á 
V V .  se sirvan dar cabida en el periódico oficial 
á las siguientes líneas:

L a  precipitación con que se recogieron ayer 
las firmas de los concejales que debían suscribir  
la exposic ión lu ch a  al Gobierno por la munici
palidad de M ad iid  en justa demanda de un cas
tigo ejemplar contra el autor del escandaloso c r i
men que en ella se deuuncia ,  fue causa de q u e  
mi firma no se hallase puesta al pie de dicho 
documento , ej cual en menos thqnpo de! que y o  
creí que seria necesano para ponerlo ep limpio 
fue remitido al Ministerio.

De^eo hacer constar esta circunstancia , p o r
que como ciudadano aunante de la libertad y  de
fensor constante de los derechos del pueblo y  del 
decoro de ia M ilicia  nacional , a la cual siempre 
he pertenecido con o r g u l lo ,  ni en esta ocasión ni 
en utra algyna que se presente, por critica que 
se a ,  huyo ni huiré los compromisos á que rae 
conduzca la .posición particular que ocupe v el 
cumplimiento sagrado de los deberes que me jm -  
pongau la rectitud invariable  de mis principios, 
el honor y  lu conciencia. A s i  es que uii voz , aun
que d é b i l ,  se alzó ayer en el seno del a yu n ta
miento con la energía de mis convicciones contra 
ese atentado horrible que un m alvado,  indigno 
sin duda de vestir el uniforme de los soldados de 
la patria , osó cometer ú la luz del día y  á vista 
y  paciencia del pueblo liberal de M adrid  , con - 
tra un ciudadauo indefenso que l levaba lega -  
mente otro um ioim e.no menos honroso, y  con 1 
cual se han distinguido siempre los liberales qu 
con tanta abnegación comQ valor y  patriotismo 
han salvado cien veces la causa de la libertad de 
los ataques repetidos que la dirigieran ios saté
lites del absolutismo.

L a  discusión que con este motivo se p rom o
vió en el seno de la corporación lúe animada é 
interesante, y  y o  uo puedo mecos de recordar 
con p la ce r ,  que los sentimientos consignados en 
la exposición á que hago referencia, fueron a d
mitidos como la expresión unánime d^l cuerpo 
municipal , sentirru utos que tie palabra tuve 
también la hojara de ¿nanifest$r al Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península como individua 
de la comisión elegida para hablarle  en nombre 
del ayu n tam iento ,  á la cual S. E. dió en el acto 
las seguridades mas completas de que po  ̂ parta 
del G obierno se verían prontamente cumplidos 
lo,s deseps indicados , como efectivamente ha 
principiado á acreditarlo  con Jas Reales órdenes 
publicadas en la  G aceta  de este dia.

Conste pues que fue dado mi votp de aproba- 
.cion á la .exposición referida, y que se teuga por 
sentada mi firma e/i e l la .= *E l procurador s i n d i
c o ,  Manuel Benit.9 A g u irre .

V A R I E D A D E S .

C o s t u m b r e s  c h i m a s . =:El M orriin g -H era ld  
publica ios siguientes detalles que dice están ex
tractados de uq parte oficial dp sir H e o r y  P o t-  
tinger al conde de A berdeen :

Por la tarde vino el alto cqmisarjq imperial 
K e - Y i n g ,  como habia prometjdo , á comer eop- 
migo , y  asi que él y  sus dos acompañantes se 
qujtaron sus mantos y  sombreros, como es e p s -  
tumbre en algunas partes de la C h i n a ,  nos sen 
tamos algunos momentps en el galpn mjeulraf  pos 
servían la comida.

E n  este intermedio llamaron la atenpíón de 
K e Y in g los retrato* de miniatura de alguno?



AVISOS.
SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Esta  corporai.’ ien , que se desvela por el 
fomealo de todus ios ramos útiles , y muy 
particularm ente  por el de aquAlas que en e s
ta provincia  pueden desarrollarse y per! necio- 
Darse aumentando su riqueza , creyó hace t iem
po que los de agricultura , horticultura y  ja rd i
nería , de que tañías beneficios se reportan, p u 
dieran adquirir  un uueeo y mas rápido adelanto 
en sus producciones, si á semeja 02a de oí rus 
países se estimulase á los cultiva  lores por 
aquellas medios que interesan el amor p r o 
p io ,  pudre lid o obtener ademas premios y  re c o m 
pensas honoríficas ; y  para ello ninguno mejor 
que el de las exposiciones,  en las cuales tune lu
gar de lisonjearse el mismo amor propio con la

ni Mica aprobación , y  smma c c r s ?  a la vez tu 
leseo de sobresalir y distinguirse entre los tiernas.

La s  vicisitudes ocurridas uo lian permitido 
lasta ahora veri f icarlo;  pero no que r i é ndol a  so
l e d a d  dilatar por mas tiempo este proyecto i m 
portante,  ha dispuesto oirecer cada año dos ex
posiciones en que los cultivadores de esta pro
vincia puedan tomar parle presentando aquellos 
objetos que su aplicación y trabajo hayan s a b i d o  

preparar ( y a  con mejoras en las clases , ya  con 
aclimataciones de los frutos de otras provincias 
ó de 1 os paises e x l ra ng e ros.

Para que dichos actos guarden la debida uni
formidad,  es la 11 acordadas las reglas sig meóles:

1* L a  sociedad económica matritense cele
brará anualmente dos ex pos uño nos publicas de 
(lores y  frutos de la provincia de Madrid:  la pri 
mera en los di as que designe la misma desde 13 
de Nía y o á fin de J u n i o ,  y  la segunda desde I 5 
de Setiembre á fin de O c t u b r e ,  cuyos dias se 
anunciarán 000 la anticipación oportuna.

2J En ambas exposiciones se admitirán:
P  ¡ i niei' o. P  la 11 i as en lior,
S.-gUil' lo. Frutos y legumbres de la provi n

cia notables por so volumen , precocidad ó cual
quiera otra cal idad aprecia ble.

3* U n a  comisión de la soeaedad cuidará de 
la admisión,  ordenación y  vigi lancia de ios oía
le tos que se preseot-cn , sil clasificación y  pro-  
p Lies la de premios.

4? L a  sociedad , á juicio de la comisión,  ad
judicará un premio á la toas rica y  numerosa c o
lección de llores , y  un accésit para la que la si
ga en mérito ; y  otro premio coa  su accésit para .
1. a mi a s i" ? c a V o u m e rosa c o 1 ec cion d e  i r o t os.

5 ,lI Los objetos que se presenten deberán ir 
acompañados del nombre del d i un o , sitio esa que 
se hayan cul t i vado,  y  (lemas observaciones que 
los mismos cultivadores tengan por conveniente 
hacer.

6? N o  se admitirán llores ni i ruto» que no 
procedan preci» a mi-ute de esta p rovi nc i a;  a c u 
yo fui habrá do presentarse,  cuando vengan de 
cualquier pueblo que 110 sea la capital  , un cer-  
Iilutado por el que conste su procedencia y  c u l 
tivo dentro de la misma provincia.

7*  Dentro de los dias que se des i gnen,  que 
mítica serán mas de c i n c o ,  habrán de presentar» 
se dichos objetos , los que podrán vol ver  á reti
rar sus dueños aun antes de concluirse el térmi
no de la e x p m i c i u n , rnauiitístandu al electo el 
recibo ó resguardo que al presentarlos se les ha-  
f a d ,111 i n.

8* Tanto para los frutos que exijan un par-  
ieular cuidado en su conservar ion , como para 
.as l lores,  habrá personas inteligentes encarga- 
las de este cuidado , á fin de que no padezcan 
le tenor o alguno durante la exposición , y  sin que 
por ello ni por ningún otro concepto tengan que 
dar los dueños retribución alguna.

í..J Concluida la exposición se adjudicarán 
los apremios , anunciándose en los papeles p ú 
b l i c o s  el nombro de las personas que los hayan 
übt ■■'ni, i o.

Debiendo ser la primera exposición en la pri 
mavera del ano próximo,  se avisará oportunamen
te td local donde habrá de tener e l ecto ,  y  los 
(lias que d e b e r á  durar dcmro del término seña
lado,  con arioglo a lo mas ó meaos que pueda 
adelantarle ó atrasarse la e»t ación.

Madrid 8 le No vi  unbre de I 8 4 Ó . = M j m i e l  
B :■ 1111o A g u i m :  , V .  secretario.

Los parientes del l icenciado D.  B u e na v e n t u 
ra A 1 vare/. Je la Tg lefia , Casal y Serrano,  que ha 
ta l l e iHo en L  ciudad de L u g o  el dia 22 de O c 
tubre del t'orrienle año de llamados por d
tostador á las t'.’es c uartas paites de su herencia, 
deberán presentarse por sí ó per persona poder ha
biente en debida lonna en la cas a nurn. O de b 
plaza d é l a  Constitución d é l a  dieht  cuidad,  de n
tro d-.d impr-orugable término de 40 días , con 
lados desde la inserción de este aviso en el pe 
lió.tico Mu i J  y  eu los de avisos de esta capital 
trascurrido t\ que , les parará perjuicio.

Los herederos de D.  Juan de B r ug ad a  , di 
funto , y  vecino que ha sido y  del comercio d 
M a d r i d ,  podrán dirigirse eu igual  i orina al doe. 
tur D .  Pedro Tei jeiro de la repetida ciudad d 
Lu;;0 á recoger 11 d c ié lito á su tavor . declara 
do en el testamento del mencionado D.  Buetu 
ventura A l v ure z  de la Iglesia.

B O L S A  DE M A D R ID .

Cotización del dia 11  de Noviembre á las dos de la tarde

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscr ipc iones en el g r a n  l ib ro  á 5 por 1 00 ,  00.
T ítu los  a l  portador riel 5 por 1 00 ,  2l.| con 5 cupo

nes y  un semestre vencido a l contado: ’2 l g  % , siete 
diez ¡seisavos y  2  i ?  á  v. í . ó v o l . : 2 q ¿ ,  4-, -}, 23
á 48 d. á p i f ian  de b  h  í  Por B)U cotl 5 cupones y  
1 semestre vencido.

Id. del 5 por 191) procedentes de la convers ión cíe la 
deuda e x te r io r , 99.

Inscripciones en el  g r a n  l ib ro  ú 4 por 1 0 9 ,  09.
T ítu los  al portador del 1 por 1 99 ,  00.
Td. id. de l 3 por 1 0 0 , 2'ih , 2 9 ,  2 Gb a l  contado:  

2 5  trece diez/seisa vos, fi, f  <* 2 o, 23 once d iez ise is -  
avos, 2 6 ’ , -£,27 y  2o£ á v. f. v o l . : 2 S£ á 23  d. f . ó vol. 
á p r im a  de }, par  100 .

Inscr ipciones de la deuda flotante del tesoro, 41 
á 60 d. f. ó vol.

Cupones l lam ados á c a p i t a l i z a r .  00.
Id. uo l lamados a c a p i ta l i z a r ,  90.

Vales Reales no consol Unios, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00 .
Id. sin Ín te res ,  5 ¿  á 60 d. f. ó vol.

Acciones del banco español de San Fernando, 00. 

CAMBIOS.

.óndres á 90 <Uas,38 |. París, 16- 9 .

Uicante, l í  0. Málaga U  d.
3arcelonaá ps. fs., 1 pap- id- S a n ta n d e r ,g  pap- 
Uilbao, i  ¡A. id. Santiago, í  din. d.
ré’ ré, 1; d. Sevilla, l i d -

Poruña, f  din. id. V a len cia ,  1 J  id.
Granada, 1 } pap. d. Zaragoza, 1  pap. id.

Descuento de letras á 6 por 100  al ano.

PR O VID EN CIAS JU D ICIALE S
Por providencia  del Sr .  D .  Manuel M aría  

Basnaldo, juez lu ja do  de prim era instancia en 
esta corte , refrendada del escribano cartulario 
de la niisoia D .  Bartolomé B orreguero y  León, 
se c i t a ,  llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la ca 
pellanía que en la capilla de nuestra Señora de 
Gracia  del oratorio ele San Felip e  N e u ,  de esta 
capital,  fundó con la dotación de 2 ,2 6 0  ra. anua
les D. Francisco TTgon y_Sam anicio por el tes
tamento que olcr:;ó en 6 de Junio  de 
bajo el que falleció , para que acudan á dicho 
juzgado por la citada escriban ía , situada en la 
calle de A to ch a,  casa de los cinco Gremios ma
yores de esta corte, por sí ó por media de a p o 
derados legalmeute autorizados,  deducir el 
que les competa en el término de l 5 d ía s ,  que 
por último se señalan, los cuales principiarán á 
contarse desde que se inserte este anuncio en la 
Gaceta y Diario de Avisos de la misma.

Po r providencia del Sr. T>. León Cenarro, 
juez de primera instancia del partido de G e l a f  , 
refrendad» del escribano D. Ju lián  A ñ o v e r  S a l 
gado , se cita , llama y  emplaza por primer edic- 
to y término de 7)0 d ía s ,  contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio en el 

I presente periódico, á los que se creau con dere
c h o  á la adjudicación y  posesión de los bn Des 
de ha capellanía fundada por J u a n  de A l t o c e r  
en I (>u7í, y  sus agregaciones en U iglesia par
roquial de Casarrukaelos de M a d r id ,  para que 
comparezcan á deducirle  ante el mismo juzga, o 
por medio de procurador y  en debida iorma 
dentro de dicho plazo ; pues pasado y  no lo h a 
ciendo les parará el perjuicio que haya l u g a r . — 
C e n a r r o .= P o r  su mandado, Ju lián  A ñ o v e r  S a l -  

gado.

S u b d e le g a ro n  de Rentas de la provincia de 
M a d r id .= P o r  providencia del Sr. intendente sub
delegado de Rentas de esta p ro vim ia  se c i ta ,  l la 
ma y  emplaza á la persona ó_personas en c u y o  
poder se encuentren dos láminas de deuda sin 
inter.s contra el R.tado , uua num. 12 8 ,0 1  5 
de 1 6 4 ,3 2 8  rs. de ca p ita l ,  y  la otra numero 
1 6 1  9 9 6  de rs. v r .  1 0 0 ,0 0 0 ,  para que d-ntrr 
de) término de 9 dias que por tercero y  ultimo 
se señ ala ,  comparezcan en ¡a escribanía princi- 
uul de A m o rtizac ión ,  calle  del L o b o ,  nurn. 8 
piso setiuodo, á presentar las indi.-artasJáminas 
apercibí tos q u e d e  no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar en causa criminal que s< 
sigue sobre falsificación de dos documentos d 
crédito de la clase número y  cautidad expresada

Licenciado D. R o q u e  R rfiaga  , juez de pri
mera i n s t a n c i a  de M iranda de E b ro  y  cunnsari

olí este asuii'o.
]-[a.tro saber que habiéndose presentado e 

este ja ¿gado D .  V ice n te  V i l D o z  , vrciuo de 1 
( villa tUr.L:tput‘ hU de Arganz-m, compren hda e 

su demarcación ju d ic ia l ,  y  lubrícame oe (un ti 
dos manifestando que el estado ele sus negocit

* de fabrica y  git’o le obligan á hacer suspendió 
“ de pago á sus acreedores , acompañando el ba 
'  lance °  memoria y relacioues designadas para u
e les actos en el c o l ig o  de c o m e rc io ,  he dieta;
“  con esta fecha proviéiencia declarándole en que
~ bra por ahora y  sin perjuicio do tercerones*

el dia de Octubre  próximo pasado , señalan 
do para la primera junta general de aeradores 
Lines 27 del c ó m e m e  á las diez de >u mañai 
tn las salas consistoriales de esta vil la. L o  q 
se hace saber á  los que se hallen en aquel ca 
paia su asistencia á la mi:;ma , por si ó por m 
dio de persona competentemente autorizada ; b 
jo apercibimiento de pararles el perjuicio q, 
haya lugar. S e  prohíbe al mismo tiempo hac 
pagos ni entrega de electos de ninguna clase 

°~ cjLLehrado , sino al depositario D. Leonardo C
' ll  [ í z de Pinedo, v  ciño y  del comen-10 de L a p t
25 bla de Arganzon. Y  se previene á todas las p

J  socas eu c u y o  poder existan perten ecías 1
q u e b r a d o ,  que hagan manifestación de ellas ¡ 

la medio de notas que remitirán al juez eomisai
ludo bajo las penas designadas en el ait.  10 
del código de {’omei’cio.

D ad o  en M iranda de E b ro  á 4 de Novie 
lo: br¿ de 1 8 ^ 1  — ■R oque R e ñ a g a . = l ’ üi- su m»a<
¡s_ do , A g a p i io  Villüi-e).).

oh ~ ' > ¡
E n  v i r tu d  de providencia del Sr. iníenoe 

41  sub le L g n l u  de Rentas de esta p rovincia,  y  p
n»a0 d é  un débito procedente de la renta del 
oa” sellado, se publica la venta eci subasta de 
c asa,  sita es t i  R e a l  sitio del Escorial y  su c

del Re3r , señalada con el mira. 8 de la manzana 
OO, que comprende 2,7)8o pies cuadrados supt-rfi. 
ci (L s ,  y  se compone íl^piüo bajo, pricípal,  sec un
do, tercero y  boardil la , tasada eo 27,(143 rs.'vn,: 
quien quisiere hacer postura podrá presentar suí 
proporciones eo la escribanía  mayor de Reñías 
sita en el piso bajo de la a d u a a a ,  en el término 
de 20 dias , y  concurrir  al remate que se cele
brará el dia 6 de D iciem bre  próximo desde la 
una á las dos de la tarde en los extrados de esta 

intendencia. ...

Para  junta general de acreedores á la dinii-. 
,sion de bienes hecha por D .  Mariano de G o y a ,  
se lia vuelto á señalar el domingo 10 de D i 
ciembre próximo en la audiencia del Sr.  jue2 de 
primera instancia D, Juan Chinchilla  , sita en el 
piso bajo de la territorial de esta co r te ,  lo que 
se anuncia á todos los que se crean con derecho 
á dichos bienes,  á fin de *que concurran á la 
misma por sí ó por persona legalmente autoriza
da, y  con los documentos que legitimen sus cré
ditos; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio  que b a y a  lugar.

J u zg a d o  de primera instancia del B arquillo  
de M adrid  = E o  virtud de providencia det se-

Íñnr juez de primera instancia de esta v il la  Dun 
Ram ón Pasaron y  Lastra , ante el escribano de 
número D .  M igu el  M aría  Sierra , se c i ta ,  llama 
y  emptaza á todas las personas que en concepto 
de acreedores se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento de D. José Escriba
no , vecino que iue de esta corte ,  para que den
tro del término preciso y  perentorio de f 5 dias, 
siguientes al de la publicación de este aviso en 
la G a c e t a ,  comparezcan en dicho juzgado y  e s
cribanía con los documentos que legitimen sus 
créditos,  á ejercitar las acciones que Ls conven
gan v evacuar un traslado que les está c on ler i-  
do de la solicitud últimamente deducida por la& 
hijas del finado sobre entrega de bienes ; aper
cibidos que pasado sin hacerlo se declarará pop 
conlestado, parándoles la determinación que 
recaiga el perjuic io que baya lugar.

E R R A T A .

E n  el folletín de a y e r ,  segunda plana , cuar
ta co lu m n a,  última l ín ea ,  donde dice rtde la 
la suerte de los vecinos y  de los im p erio s ,”  debe 
decir  de la suerte de los reinos y  de los im 
perios. n

l i e n t a »  de mi familia que le  bailaban p r e c s a -  ,,u 
ieüte sobre la mesa, y  ro^ó ¿ M r. M o m so .,  qu e  de: 
ae dijese que no teniendo hijos deseaba adoptar 

mi hijo m a y o r ,  y  que me preguntase si c o n -  m: 
entia en que este jóven viniese á C a n , a. L e  res- cíe 
aondi que primeramente era preciso terminar la po 
iducacion de mi hijo , y  que hasU entonces po- po 
irían ocarrir  aun muchas cosas. K e - A i o v  tep b-  s i  
,6 en seguida : « M u y  bien , desdo hoy es m. Ui- o f  
,o ad op t ivo ;  su nombre ( .ya había preguntado pr 
cómo se llamaba) será Federico K e - *  i n g - P o t -  ac 
l in te r ,  y  hasta que nw le e n v ié is ,  terminada o 
que sea so educación, me p-rniiiireis que guarde 
su retrato ”  A  una proposición como  esta r.ô  po- L  
dia hacer ninguna obj eci ón,  y  por consiguiente

le di la miniatura.  . .  . . n
Un momeolo después K e  Y i o g  manifestó el d' 

mas vivo deseo de tener también el retrato de la- j m 
(\ y Putt inger;  pero mientras que  y o  manilestaba O 
alguna repugnancia á dárselo , vinieron á aouit- d 
ciarnos que estaba servida la comida y  eos p u-  ai 
siriios á 1.a mesa., Creía  que y a  se halda olvidado 
del retrato,  pero al fin de la comida renovó su 
petición diciendo rae que  en cambio me daría el 
retrato de su ruuger ,  y  que desearía i gualmente | c 
tener los retratos de inda mi lamilla para en ve ¡ q 
ña ríos á  sus amigos de Péki ng.  Conocí  que  no ' 
era posible negarme á  su petición y  le e t mv gu e  t 
la mi ui ai tira. Levantóse entonces , ¡>uso el reirá- ¡' 
to sobre la r a h e z a ,  eedió v:no eo un v as o ,  y  ¡ [• 
manteniendo el retrato delante de la cara dijo I  ̂
algunas palabras eutredientes, bebió el vino,  J 
volvió á l levar el retrato sobre la cabeza  y  en ,, 1 
seguida se sentó: c uy o  ceremonial  parece ser la | 
mayor señal de respeto y  amistad que  dan los 1 
chinos.  j

Hizome mil cumpl idos por el regalo que le ; 
había htic h o , y  me p reg unió cuál s e y i a e l q u e s 
podría él enviar  á lady Pott inger  que Líese de  | 
su agrado. Quise evadir  la respuesta diciondole 
que se lo diría el dia siguiente , pero me repl i 
có : ’i C ó m o ?  ¿ N o  soy c! gobernador de los dos ] 
K i a i i g ?  ¿ Y  seria desobedecido? Para s.atidaC'n'- 1 
W le dije que algunas piezas de bordados envía-  4 
das por él  se r ua  un prese ufe de gran valor.  *

K e - Y i n g  propuso el cantar,  cosa que ;d pa— ' 
xecer se acostumbra á hacer eu sus retí«1011 es de 
comidas:  le dije que le escucharía con gran pía- i 
oer , y  al momento se puso á catiiar con uua voz 
fuerte y mu y  animada una caución tártara.  A l  
parecer  la Li ra  hacia alusión á la paz concluida 
ontre su país y  el nueslro,  y  á la grande auns-  
t i d que  me p roí esa. A s i  que c on cl u y ó la c an 
ción sacó de su brazo un meo brazalete de oro, 
cerrado por dos manecillas cmzudas  , y  lo puso 
en el mío.

E n  el trascurso de la soirce me dijo que es
peraba ir á P é ki n g  dentro de tres ó cuatro años; 
que  entonces enviaría á buscarme,  y  que entre
tanto le debía escribir  si seguía eo C o m a  ó 
volvía  á I ng l at er ra ,  añadiendo que si me veía el 
Emperador  me da ida una pluma de pabo o t i  dos 
ojos;  marca de honor la mas grande que so c o 
noce en. China.

El  2 6 ,  des purés de la ratificación del tratado, 
que  Iue seguido de saIvas de artil lería y  I uegos 
artificiales , vino Tve-Yi ng  á comer conmigo , y 
se apresuraron á hacer lo mismo vanos t.finales 
chinos.  Of reci ó  á  estos el beber v i no ,  y como le 
hi Lsea observar que le estaba prohibido a c a u 
sa de hallarse pa/b-ri^ndo una. eidermeda S c u t á 
nea , respondió : ct Al.nñ mu tu-» cui ¡aré de eso, 
hoy sov demasiado fe l i z ; ”  y  volviéndose I mdi  
mí  raamíesió lo mucho que sentía e! no poder 
hacerme comprender sus secretos , y dijo á M r.  
M  o n i  son que me explicase que si se achispaba [ 
debía yo u trece id -■* una c ama p-.*r aquel la noche, j- 

Cuando concluyó ta coun ta propuse un grao | 
brindis por la salud de  ia Retna de [ og l a t e r r ay  
del Emperador d" la Giima , y por la continua- 
ciou de la paz eut re las dos Fot ene ¡as, al cual se 
unieron con td m;vyer placer los oficiales id 11 nos. 
Noté  que K c  - Yusg era un poco músico , porque 
cuan lo nuestra ¡liu.tra tocaba alguna ana u a ico- 
nal 1 e o u  g o r : ‘3: y arreglar las nudas u sus g o 
tas nacionales. Pimpuse que se cantase.: K e  Y m g  
fue el primero que lo hizo inmediatamente , y 
luego siguieron su ejemplo TCwMtig y  l i i e a - L m g  
y  todos los demas oficiales á su vez.

Antes  de d* jarnos Ive- Y l u g  y dos comisarios 
comenzaron á jugar á pares ó nones , levantando 
l igeramente los dos. Li te  es un juego que casi 
nunca íaila en las reuniones , y  el que  pierde 
tiene que beber ul* vaso de vino.

K e - Y i a g  acab..-,ba de jugar con H i e n - L i n g ,  
Y habiendo perdido este echó vino cu un va o 
que ya estaba medio lleno , pero aquel  le obligó 
á vaciarlo y  á beber otro á su salud.

(Correo de Ultram ar*}

T E A T R O S

P R I N C I P E .  A  las cuatro y  media de U  
noche.

I® Sinfonía á completa orquesta.
2? L a  acreditada comedia de gracioso eo 

tres actos , titulada

E L  M A l r O R  C O N T R A R I Ó  A M I G O

Y

D I A B L O  P R E D I C A D O R ,

en la que el primer actor D .  Antonio de G u z  — 
man desempeñará el papel de frav  Anfolin.

7>? Intermedio de baile  naetonaL 
4? Term inará  el espectáculo con un diverti

do sain-te.

A las ocho de la noche,  
l?  Bril lante  sinfonía.
2? Penúlt ima representación de la aplaudirla 

comedia en cuatro actos y  en verso , original 
D. Tom as R o d r íg u e z  R u b í ,  titulada

L A  R U E D A  D E  L A  F O R T U N A .

7 ? Paso Síirio jjor IVJme. y  M r.  Finar!.
4? Terminará el espectáculo con uu d iv er

tido sainóte.

C R U Z .  A  las cuatro y  media de la tarde, 
última representación del acreditado drama de 
costumbres populares en dos jornadas , ti tulado

L O  D E  A R R I B A  A B A J O  

ó

L A  B O L S A  Y E L  R A S T R O .

j A  las ocho de la noche.
Se dará principio  con una gran sinfonía, y  

» conclu ida se ejecutará el drama nuevo original,  
histórico y  de c ará c te r ,  en cuatro actos, escrito 
al intento por uno de nuestros primeros poetas 
dram áticos,  coo el título de

3 E L  C A B A L L O  D E L  R E Y  D O N  S A N C H O ,
r

a T erm in ará  la función con baile  nacional»

q C I R C O .  A  las cuatro de la tarde.

»r G Y P S I  O  L A  G I T A N A ,

V . , .
7  gran baile en cuíco cuadros.

i- A  las siete y  media de la noche.

L~ E L  B A R B E R O  D E  S E V I L L A ,

ópera bufa  eu dos actos.
fp     —


